
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Ley 4/2003, de 28 de febrero, de Asociaciones de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 25 de febrero de 2003, por la que se regula la organización y funcionamiento de los comedores escolares
en los centros públicos docentes no universitarios dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
y se establecen las bases de la convocatoria de plazas y ayudas con destino al alumnado comensal.

Consejería de Sanidad y Consumo

Orden de 28 de febrero de 2003, por la que se regula el procedimiento de intercambio de plasma en la red transfu-
sional de Canarias y se crea el Comité Técnico de derivados plasmáticos.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 26 de febrero de 2003, por la que se ejecuta la Sentencia
de 9 de febrero de 2001 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, dictada en el
recurso nº 381/00. 

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 26 de febrero de 2003, por la que se convoca concurso para otorgar seis becas destinadas a realizar estu-
dios a nivel de postgrado sobre la integración europea en los campos jurídico, económico y administrativo, durante
el curso académico 2003/2004, de conformidad con las bases de vigencia indefinida que se establecen en la Orden
de este Departamento de 17 de diciembre de 2001, modificadas por Orden de 21 de enero de 2002.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Orden de 25 de febrero de 2003, por la que se convoca la novena edición de los Premios a la Composición y Expresión
Coral y se aprueban las bases reguladoras para su concesión, año 2003.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 30 de enero de 2003, por la que se delega en el Secretario General del Consejo Económico y Social de Canarias,
la competencia para resolver los expedientes de autorización de ampliación de créditos que amparen los gastos de
personal de dicho ente público.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 13 de febrero de 2003, por el que se convoca licitación
pública para el otorgamiento de un permiso de ocupación temporal para la instalación de máquinas expendedoras de
productos diversos en el vestíbulo del Edificio de Servicios Múltiples I de Santa Cruz de Tenerife.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el que se hace pública la relación de ayudas y
subvenciones nominadas y específicas concedidas durante el cuarto trimestre de 2002 por el titular del Departamento.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de febrero de 2003, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Abreviado nº 1.178/2002, promovido por ACS Proyectos
de Obras y Construcciones, S.A.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2003, sobre
notificación a Mariano Gordon Santana de la solicitud formulada por María Rosario Medina Falcón, por la que inte-
resa el cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Tauro, nº 110, cuenta nº 926/110, Grupo La Guitarrilla,
término municipal de Arucas (Gran Canaria).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2003, sobre
notificación a Pedro R. Noda Santana de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a
favor de Carmen Martín Ávila de la vivienda sita en El Palmeral, 12, cuenta nº 931/12, Grupo 42 Viviendas El Palmeral,
término municipal de Tuineje (Fuerteventura).

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2003, sobre
notificación a Gregorio Francés Soto de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a fa-
vor de María Carmen Jiménez Carballo de la vivienda sita en Manuel de Falla, 70, piso 1º, letra A, cuenta nº 938/761,
Grupo Nueva Paterna, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2003, sobre
notificación a Agustín Santana Sarabia de la solicitud formulada por Teresa Peña Reyes, por la que interesa el cam-
bio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Alfonso XIII, 6, piso 1º, letra B, cuenta nº 956/42, Grupo 50 Viviendas
El Charco, término municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2003, sobre
notificación a José Esteban López de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a favor
de María Carmen Hernández Cardona de la vivienda sita en bloque 1, portal 1, piso 2º, letra A, cuenta nº 975/7, Grupo
160 Viviendas Cuevas Torres, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2003, sobre
notificación a Francisco Javier Rincón Vila de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vi-
vos a favor de Laura Allica Pesquera de la vivienda sita en calle Donante Altruista, 18, bloque 13, piso 1º A, cuenta
nº 948/21, Grupo 110 Viviendas La Feria, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2003, sobre
notificación a Armando Pérez Torres de la Resolución por la que se autoriza el cambio de titularidad inter-vivos a fa-
vor de Carmen Ruano Hernández de la vivienda sita en bloque 11, 4º, cuenta nº 971/99, Grupo 157 Viviendas Mirador
del Valle, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de febrero de 2003, sobre
notificación a Ricardo Santiago Callero de la solicitud formulada por María Lourdes Callero Pérez, por la que intere-
sa el cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Avenida de España, 1, piso 1º, letra A, cuenta nº 7029/1,
Grupo 44 Viviendas Las Barreras, término municipal de Santa María de Guía (Gran Canaria).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de febrero de 2003, por el que se somete a información pública el expediente
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto denominado Modificado de pre-
cios del acondicionamiento de la carretera C-821. Tramo: La Orotava-Aguamansa, 1ª Fase, pp.kk. 0,000 al 2,500.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 26 de febrero de 2003, por el que se procede a dar publicidad
al procedimiento de concesión que pone fin a la convocatoria de subvenciones destinadas a planes de mejora y pri-
mera instalación de agricultores jóvenes en materia de desarrollo agrícola, reguladas por el Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, para la mejora y modernización de las estructuras de producción de las explotaciones agrarias.

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 26 de febrero de 2003, por el que se procede a dar publicidad
a la Resolución de 3 de diciembre de 2002, que modifica la Resolución de 30 de septiembre de 2002, que pone fin a
la convocatoria de subvenciones destinadas a la mejora y primera instalación de agricultores jóvenes en materia de
desarrollo agrícola, reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones agrarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de febrero de 2003, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife del expe-
diente en que recayó la Orden Departamental de 5 de marzo de 2002, objeto del recurso contencioso-administrativo
nº 383/2002, y sobre emplazamiento a los interesados.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de febrero de 2003, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife del expe-
diente en que recayó la Resolución de la Dirección General de Personal de 31 de octubre de 2002, objeto del recurso
contencioso-administrativo nº 39/2003, y sobre emplazamiento a los interesados.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de febrero de 2003, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria del
expediente en que recayó la Resolución de la Dirección General de Personal de 13 de noviembre de 2002, objeto del
recurso contencioso-administrativo nº 40/2003, y sobre emplazamiento a los interesados.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 31 de enero de 2003, de la Directora,
que dispone la publicación de las subvenciones específicas concedidas por el Instituto Canario de la Mujer durante
el tercer y cuarto trimestres de 2002.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003, del Director, por el que se
hace pública la Resolución de 11 de octubre de 2002, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife del expediente correspondiente al recurso que se tramita como
Procedimiento Ordinario nº 7/2003, promovido a instancia de D. Eustaquio Zubillaga Iraola.- Expte. nº 7.377/96.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 5 de noviembre de 2002, por la que se declara procedente el reintegro iniciado a la em-
presa Roberto Pablo Hernández Expósito.- Expte. nº 7.930/1998. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003, del Director, relativo a no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Tomás de Armas,
S.L.- Expte. nº 9.101/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003, del Director, relativo a no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Francisco Manuel
Cala Barrera.- Expte. nº 9.418/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003, del Director, relativo a no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Sufruta, S.L.-
Expte. nº 9.584/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003, del Director, relativo a no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa Susana
Pestano SR.- Expte. nº 9.766/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003, del Director, relativo a no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a Tenerife Club Water Sport,
S.L.- Expte. nº 11.403/96.

Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 19 de febrero de 2003, sobre notificación de Resolución en materia de infracciones administrativas de
medio ambiente.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Puerto de la Cruz

Edicto de 20 de enero de 2003, relativo a los autos nº 37/2002 de solicitud de la eficacia civil de la Sentencia de nu-
lidad del matrimonio.

Caja General de Ahorros de Canarias

Anuncio de 27 de febrero de 2003, relativo a convocatoria de Asamblea General.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

401 LEY 4/2003, de 28 de febrero, de Asociaciones
de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey
y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de
Asociaciones de Canarias. 

La existencia de asociaciones responde al ca-
rácter social de las personas; su reconocimiento y
apoyo constituye una de las bases sobre las que
puede asentarse una sociedad vertebrada y con cri-
terio.

La regulación de las asociaciones es competen-
cia que comparten el Estado y las comunidades au-
tónomas en los términos definidos por la jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional. Al Estado le
corresponde la configuración sustantiva del derecho
de asociación, consagrado en el artículo 22 de la
Constitución como derecho fundamental, y la ga-
rantía de la igualdad de los derechos y los deberes
de los españoles en su ejercicio. En ese marco, la
Comunidad Autónoma de Canarias asume, al am-
paro del artículo 30.7 del Estatuto de Autonomía,
la responsabilidad de establecer un cauce a los mo-
vimientos asociativos que son de su competencia,
de forma que se profundice en la naturaleza libre y
espontánea de la iniciativa para constituir aso-
ciaciones al tiempo que se aprovecha su carácter par-
ticipativo y representativo como instrumento de in-
formación de cada sector y de transmisión de las
medidas públicas para su ordenación.

La situación de práctico vacío legal en que se en-
contraban las asociaciones, con una ley preconsti-
tucional derogada en buena medida por la propia
Constitución y disposiciones de rango menor que
regulaban sus meros aspectos administrativos, ha si-
do en primer lugar superada por el ejercicio de la
competencia estatal mediante la promulgación de la
Ley Orgánica 1/2002, de 23 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación. Corresponde ahora a la
Comunidad Autónoma ejercer la responsabilidad
que le incumbe al amparo de la cobertura estatuta-
ria, en el entendimiento de que ésta representa el res-
paldo necesario para ordenar el movimiento asociativo
canario con el espíritu de reconocimiento de su fun-
ción participativa mediante toda una amplia gama
de acciones de encauzamiento, estímulo o impulso.

La Ley, por tanto, está concebida con una voca-
ción integral, de tratamiento completo del mundo
asociativo de Canarias, sin perjuicio de los aspec-

tos que están constitucionalmente reservados a la re-
gulación del Estado. De ahí su contenido, en el que,
tras las disposiciones generales, se contempla la
posición jurídica de las personas asociadas, las ba-
ses de la organización asociativa, las reglas para su
disolución y liquidación, y la intervención admi-
nistrativa, no restringida a la función de registro pre-
vista en la Constitución sino comprensiva de un
notable elenco de acciones de promoción y apoyo.

La filosofía de la Ley, en lo que se refiere a la
constitución y el funcionamiento de las asociacio-
nes, se basa en la libertad individual de las perso-
nas para crear asociaciones y permanecer en ellas
en la forma establecida en los estatutos. Son éstos,
por consiguiente, el pivote sobre el que giran las re-
laciones de la asociación con sus miembros. Por eso,
sin limitar su contenido, la Ley tiende exclusivamente
a que constituyan un instrumento suficientemente
transparente del régimen de funcionamiento de la
asociación y de los derechos que en ella gozan sus
integrantes, tanto por lo que se refiere al acceso co-
mo a la permanencia en ella, a la viabilidad de de-
sarrollar las actividades para la que está proyecta-
da y a participar en su gestión en la medida del
interés o conveniencia de cada persona.

En este sentido, los estatutos comprenden los
aspectos sustanciales del régimen de la organización,
pero haciendo hincapié en la opción por soluciones
o determinaciones que afectan sustantivamente al
entramado de relaciones asociativas, como la pre-
sencia de personas jurídicas o menores de edad co-
mo miembros de la asociación, la eventualidad de
establecer distintas clases de socias y socios y el vo-
to ponderado, el ejercicio del voto por correo o por
medios electrónicos, informáticos y telemáticos, o
por representación, o la precisión del régimen dis-
ciplinario.

También se han de proyectar los estatutos sobre
el ámbito territorial de la asociación, no sólo como
técnica de explicitar la competencia autonómica, si-
no también para sentar las bases que permitan dis-
tribuir la responsabilidad sobre el movimiento aso-
ciativo entre las diferentes esferas del poder público
territorial canario en atención al respectivo ámbito
de interés.

El tratamiento legal del estatuto de los integrantes
de la asociación pretende ser respetuoso con el sen-
tido natural de los derechos políticos de participar
en los fines, en las actividades y en la gestión de la
asociación. Tres aspectos merecen destacarse en
este apartado: por una parte, las garantías del dere-
cho de información, consustancial al ejercicio de una
participación efectiva; por otro lado, las preven-
ciones que evitan la eventualidad de que un conflicto
de intereses entre la asociación y sus miembros la
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desvíe de sus finalidades estatutarias; por último, el
régimen disciplinario, que se reconduce a los prin-
cipios generales del derecho sancionador en cuan-
to a legalidad -aquí básicamente estatutoriedad-,
irretroactividad, prescripción y garantías básicas
del procedimiento expresadas en los principios acu-
satorio y de contradicción.

Las reglas de organización responden también en
la Ley al principio de intervención mínima de los
poderes públicos, prácticamente enfocada ésta a
posibilitar el funcionamiento operativo de la asociación
sin merma de los derechos de asociadas y asocia-
dos. El establecimiento de dos órganos, la asamblea
general y el órgano de representación, con la de-
nominación que en cada caso se crea conveniente,
es sólo el reconocimiento orgánico del derecho a in-
tervenir en el funcionamiento de la asociación y de
las técnicas de gestión representativa, habituales
en todas las organizaciones colectivas.

La operatividad de funcionamiento se pretende
conseguir por unas reglas de convocatoria y de
constitución de los órganos suficientemente ágiles,
sin establecimiento de plazos predeterminados,
siempre que sean suficientes, y con distensión de las
prescripciones sobre constitución en términos, no
obstante, que no disminuyan la esencia de la voluntad
asociativa. El reconocimiento de iniciativa para las
convocatorias e inclusión de asuntos en el orden del
día y las normas sobre adopción de los acuerdos, con
las debidas prevenciones sobre su formalización
documental, representan elementos de equilibrio
entre las conveniencias organizativas de eficacia y
los derechos de los miembros de la asociación. Por
otro lado, el régimen de impugnación de los acuer-
dos se remite a las disposiciones dictadas por el Estado
en ejercicio de su competencia en materia procesal,
sin perjuicio de habilitar, e incluso estimular, la po-
sibilidad de arbitraje.

Las determinaciones sobre disolución y liquida-
ción de las asociaciones son, por una parte, respe-
tuosas de la voluntad colectiva expresada en la
constitución de la asociación; pero, por otra, bus-
can ahondar en la realidad asociativa cuando ésta
pueda haberse convertido en una mera nominalidad
carente de base social efectiva. En estos casos, se
habilitan vías de iniciativa para contrastar la voluntad
de continuar la organización o, supuesta la inexis-
tencia de tal determinación, someter a la autoridad
judicial su extinción.

En la regulación del Registro de Asociaciones,
la Ley quiere ser especialmente cuidadosa con el ca-
rácter declarativo que al mismo le confiere la
Constitución. A tenor del artículo 22 de ésta, la vo-
luntad de las personas de asociarse es el dato rele-
vante para la existencia de la asociación, quedan-

do restringido el registro al efecto de publicidad, si
bien con carácter necesario. Se configura, en con-
secuencia, el Registro de Asociaciones como un
instrumento administrativo de constatación de la
realidad de la asociación para su exteriorización a
terceras personas, en punto a su existencia y a las
responsabilidades que se deriven de sus actos; pe-
ro también como un medio de información de los
elementos esenciales de su trayectoria, imprescin-
dible respecto a la dimensión de las asociaciones que
trasciende del interés colectivo de sus miembros pa-
ra incidir en los sectores de actuación de competencia
autonómica.

Con la Ley la Comunidad Autónoma de Canarias
expresa su compromiso en la vertebración de la so-
ciedad, imprescindible para la modernización social,
y con el fomento de la participación ciudadana en
la vida pública. En este sentido se proponen nue-
vas figuras de relaciones con las administraciones
públicas y se manifiesta la necesidad de impulsar
el desarrollo y la aplicación de las leyes que se pro-
yectan sobre la participación y el asociacionismo.

El capítulo de relaciones con la Administración
pone de relieve la potencialidad de las asociaciones
para concurrir con el interés general protegible por
la acción pública. La explotación o el aprovecha-
miento de esa potencialidad requiere medidas con-
cretas de fomento que alienten el funcionamiento
de las asociaciones con un historial evidente y re-
levante. En este punto, son tres los aspectos a des-
tacar: en primer lugar, el abanico de medidas no que-
da limitado en sentido material por la capacidad fiscal
de la Comunidad Autónoma, sino que puede extenderse
a compensaciones de efecto equivalente en rela-
ción con otros ámbitos tributarios; por otra parte,
el reconocimiento del interés público de una aso-
ciación la instituye en colaboradora en la acción pú-
blica y fundamenta que pueda ser consultada en la
elaboración de las políticas públicas; por último, la
especial configuración del Archipiélago impone
que las responsabilidades sobre las medidas de pa-
trocinio se distribuyan entre las instituciones públicas
según sus respectivos ámbitos territoriales de actuación.

Para hacer efectiva de una manera continuada la
participación y consulta de las asociaciones, la Ley
instituye el Consejo Canario de Asociaciones como
órgano consultivo de la Administración, cualifica-
do por su base representativa y vehículo de expre-
sión de sus inquietudes, pero también de sus cono-
cimientos y experiencias en el marco de los sectores
afectados por la acción pública común. En cada es-
pacio insular y municipal, y como reflejo del reco-
nocimiento de las asociaciones de este ámbito, los
consejos insulares y municipales de asociaciones,
con su específica representatividad, desempeñan
un papel análogo al del Consejo Canario.
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación
y el fomento de las asociaciones que son de compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Canarias, se-
gún el artículo 30.7 del Estatuto de Autonomía.

2. Se rigen también por esta Ley las asociaciones
cuyo objeto social no sea lucrativo y que al propio
tiempo no se encuentren sometidas a un régimen le-
gal específico.

3. No están incluidas en el ámbito de aplicación
de esta Ley:

a) Las entidades que se rijan por las disposicio-
nes relativas al contrato de sociedad, tales como so-
ciedades civiles, mercantiles, cooperativas y mutua-
lidades así como las uniones temporales de empresas
y las agrupaciones de interés económico, así como,
en general, todas aquellas cuyo fin consista en la ob-
tención de beneficios económicos para su distribu-
ción entre los socios.

b) Los partidos políticos, sindicatos, asociaciones
empresariales, así como las uniones, coaliciones o fe-
deraciones de éstos.

c) Las asociaciones religiosas, deportivas o las unio-
nes o federaciones de éstas.

d) Las iglesias, confesiones y comunidades reli-
giosas.

e) Las asociaciones de consumidores y usuarios
y las uniones, coaliciones o federaciones de éstas.

f) Los colegios u organizaciones profesionales, o
las uniones o federaciones de éstas.

g) Las comunidades de bienes y propietarios.

h) Cualquier otra regulada por legislación espe-
cífica.

Artículo 2.- Naturaleza.

1. Tiene la consideración de asociación la unión
estable, voluntaria, libre y solidaria, de tres o más per-
sonas físicas o jurídicas para lograr, sin ánimo de lu-
cro, una finalidad común de interés general, mutuo
o sectorial, comprometiéndose para ello a compartir
sus conocimientos, actividades o recursos econó-
micos.

2. Se considera que una asociación carece de áni-
mo de lucro, aunque desarrolle una actividad económica,
si el fruto de tal actividad se destina exclusivamen-
te al cumplimiento de las finalidades comunes de in-
terés general, mutuo o sectorial establecidas en sus
estatutos.

Artículo 3.- Principios.

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse
libremente para fines lícitos.

2. Las asociaciones se regirán en su estructura in-
terna y funcionamiento por los criterios de democracia,
pluralismo y respeto a la dignidad de las personas.

3. Nadie puede ser obligado a constituir una aso-
ciación, a pertenecer o a permanecer en ella o declarar
que forma parte de la misma. Además su compromiso
asociativo no puede dar lugar a trato de favor o dis-
criminación negativa por parte de los poderes públi-
cos o particulares.

4. Las asociaciones objeto de esta Ley que persi-
gan fines o utilicen medios tipificados como delito
son ilegales.

5. Se prohíben las asociaciones secretas y de ca-
rácter paramilitar.

Artículo 4.- Régimen jurídico.

1. Se rigen por la presente Ley y por sus disposi-
ciones de desarrollo la constitución de las asociaciones,
su inscripción registral, sus obligaciones documen-
tales y el régimen de sus relaciones con las admi-
nistraciones públicas de la Comunidad Autónoma.

2. La organización interna y el funcionamiento de
las asociaciones se regirá, en el marco de las deter-
minaciones de esta Ley, por sus estatutos y por los
acuerdos válidamente adoptados por los órganos de
la asociación de conformidad con el ordenamiento
jurídico.

Artículo 5.- Constitución de la asociación.

1. Pueden constituir asociaciones y ser miembros
de las mismas:

a) Los mayores de edad y los menores emancipados,
con capacidad de obrar suficiente.

b) Las personas jurídicas públicas y privadas cuan-
do lo contemplen los estatutos de la asociación.

c) Los menores de edad no comprendidos en el apar-
tado a) podrán promover por sí mismos asociaciones
infantiles, juveniles y de alumnos/as.
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2. Los menores de edad no emancipados tendrán
los derechos que se reconocen en esta Ley a los so-
cios mayores de edad, salvo en los casos en que por
aplicación de la legislación civil se exija representa-
ción legal.

3. El acuerdo asociativo ha de constar en acta fun-
dacional que deberá contener como mínimo:

a) La fecha y el lugar en que se ha adoptado el acuer-
do.

b) La identidad de los promotores, con expresión
de sus nombres y apellidos y mención de su mayo-
ría o no mayoría de edad, si fueren personas físicas,
o de su razón o denominación social, si fueren per-
sonas jurídicas, y en ambos casos, de sus respecti-
vas nacionalidades y domicilios.

c) En el caso de personas jurídicas, al acta fundacional
se la deberá acompañar de una certificación del acuer-
do válidamente adoptado por su órgano de repre-
sentación competente, en el que aparezca la volun-
tad de constituir o formar parte de la asociación y la
designación de la persona física que la representará.

d) La declaración de voluntad de los socios pro-
motores de constituir la asociación y su denomina-
ción.

e) Los estatutos de la asociación.

f) La designación de quienes desempeñen ini-
cialmente el órgano de representación previsto esta-
tutariamente.

Artículo 6.- Estatutos.

1. Los estatutos constituyen el sistema de reglas
por el que se rige la organización interna y el fun-
cionamiento de la asociación, no pudiendo ser con-
trarios al ordenamiento jurídico.

2. En los estatutos de la asociación se hará cons-
tar:

a) La denominación.

b) El domicilio social.

c) El plazo de duración, si no se constituye por tiem-
po indefinido.

d) El objeto o finalidad.

e) El ámbito territorial en el que desarrollará sus
actividades.

f) Los requisitos o presupuestos que han de cum-
plir las personas naturales o jurídicas y el procedi-

miento a seguir para adquirir la condición de socios
así como las causas y el procedimiento para la pér-
dida de tal condición.

g) En su caso, las distintas clases de socios y las
particularidades de cada una de ellas.

h) Los derechos y las obligaciones de los socios.

i) El régimen disciplinario.

j) La participación de voluntarios, indicando los
mecanismos que garanticen sus derechos y deberes
en los términos de su legislación específica.

k) La estructura y competencias del órgano de re-
presentación, las condiciones de nombramiento y
destitución de sus miembros y la duración de los
cargos.

l) La forma y requisitos para la convocatoria de
la asamblea general y del órgano de representación
y las reglas sobre deliberación y toma de decisiones.

m) El procedimiento de modificación de los es-
tatutos.

n) El régimen económico de administración, con-
tabilidad y documentación, así como la fecha de cie-
rre del ejercicio asociativo.

ñ) Patrimonio inicial y los recursos económicos
de los que se podrá hacer uso.

o) Las causas de disolución y la aplicación de los
bienes de la asociación en su liquidación.

p) Los criterios que garanticen el funcionamien-
to democrático de la asociación.

3. Los estatutos de la asociación podrán ser mo-
dificados cuando resulte conveniente a los intereses
de la misma por acuerdo de la asamblea general en
los supuestos y con el procedimiento que se establezca
en los mismos.

Artículo 7.- Denominación.

1. La denominación de las asociaciones no podrá
incluir término o expresión que induzca a error o con-
fusión sobre su propia identidad o sobre la clase o
naturaleza de la misma, o no comprendida en el ám-
bito de aplicación de la presente Ley o expresamen-
te excluida o no sujeta, no pudiendo en especial,
adoptar palabras, conceptos o símbolos, acrónimos
y similares propios de personas jurídicas diferentes,
sean o no de naturaleza asociativa.

2. No serán admisibles las denominaciones que in-
cluyan expresiones contrarias a las leyes o que pue-
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dan suponer vulneración de los derechos fundamen-
tales de las personas o que incluyan la denominación
de alguna demarcación territorial determinada con va-
lor o alcance legales o usuales, cuando imposibilite
su utilización por otras asociaciones que pudieran cons-
tituirse en la misma demarcación.

3. Tampoco podrá coincidir o asemejarse de ma-
nera que pueda crear confusión, con ninguna otra de-
nominación previamente inscrita en el Registro de
Asociaciones de Canarias, ni con cualquier otra per-
sona jurídica, pública o privada, ni con entidades
preexistentes, sean o no de nacionalidad española, ni
con personas físicas, salvo con el consentimiento
expreso del interesado o de sus sucesores, ni con
una marca registrada notoria, salvo que se solicite por
el titular de la misma o con su consentimiento.

Artículo 8.- Domicilio social.

1. Las asociaciones que se constituyan con arre-
glo a la presente Ley, tendrán su domicilio en Canarias,
en el lugar que establezcan sus Estatutos que cons-
tará como tal en el Registro de Asociaciones de
Canarias, pudiendo ser o bien el de la sede de su ór-
gano de representación o bien aquel donde desarro-
lle principalmente sus actividades.

2. Deben tener domicilio en Canarias, las aso-
ciaciones que desarrollen actividades principalmen-
te dentro de su territorio, y ello sin perjuicio de las
delegaciones, oficinas o sucursales que puedan es-
tablecer en otros lugares.

Artículo 9.- Duración.

Salvo disposición en contrario de los estatutos, las
asociaciones se presumen constituidas por tiempo in-
definido.

Artículo 10.- Unión de asociaciones.

1. Para la consecución de sus fines, las asociaciones
pueden unirse en federaciones y éstas en confedera-
ciones.

2. La constitución de federaciones y confederaciones
se realizará en la forma prevista para las asociacio-
nes y con los principios que rigen éstas, salvo en lo
que se refiere al número mínimo para constituirse que
será de dos asociaciones o federaciones.

3. La unión de asociaciones y federaciones en fe-
deraciones o confederaciones, así como su separación,
requerirá el acuerdo de las respectivas asambleas ge-
nerales.

4. Para la gestión, defensa o coordinación de asun-
tos de interés común, las asociaciones, federaciones

y confederaciones podrán crear organizaciones específicas
por acuerdo de sus respectivas asambleas generales.

5. Las federaciones de asociaciones sujetas a la pre-
sente Ley y sus confederaciones, y las organizacio-
nes contempladas en el apartado anterior deberán
inscribirse en el Registro de Asociaciones de Canarias
a los efectos que la Ley otorga a las entidades regis-
tradas.

6. El régimen de las asociaciones se aplica a las
uniones de asociaciones contempladas en este ar-
tículo sin perjuicio de las excepciones expresamen-
te establecidas en esta Ley.

Artículo 11.- Responsabilidad frente a terceros.

1. Por las asociaciones o uniones de asociaciones
no inscritas responden éstas frente a terceros y con
carácter subsidiario responden personal y solidaria-
mente los que actúen en su nombre.

2. Una vez inscrita, la asociación responde de la
gestión realizada por los promotores, si la aprueba
la asamblea general en los tres meses siguientes a la
inscripción. En cualquier caso, los asociados no res-
ponden personalmente de las deudas de la Asociación.

CAPÍTULO II

ASOCIADOS

Artículo 12.- Registro de asociados.

Cada asociación deberá llevar un registro de aso-
ciados debidamente actualizado.

Artículo 13.- Derechos de los asociados.

Los asociados tienen derecho a:

a) Asistir, participar y votar en las asambleas ge-
nerales.

b) Formar parte de los órganos de la Asociación,
de acuerdo con la presente Ley y con los estatutos
de la asociación.

c) Ser informados del desarrollo de las activida-
des de la asociación, de su situación patrimonial y de
la identidad de los asociados.

d) Participar en los actos de la asociación en los
términos previstos en los estatutos.

e) Conocer los estatutos y los reglamentos y nor-
mas de funcionamiento aprobados por los órganos de
la asociación.

f) Consultar los libros de la asociación en la for-
ma establecida por los estatutos.
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g) Transmitir la condición de asociado, por cau-
sa de muerte o a título gratuito, cuando así lo permitan
los estatutos.

h) Separarse libremente de la asociación.

i) Ser oído con carácter previo a la adopción de
medidas disciplinarias contra él y a ser informado de
los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo
ser motivado, en su caso, el acuerdo que imponga la
sanción.

j) Impugnar los acuerdos de los órganos de la aso-
ciación, que estime contrarios a la Ley o a los Estatutos.

Artículo 14.- El derecho de voto.

1. Todo asociado dispone de un voto en la asam-
blea general.

2. Los estatutos pueden establecer sistemas de
voto ponderado con criterios objetivos y sin que pue-
dan suponer la acumulación en un asociado de más
del 25 por 100 de los votos de la asamblea general.

3. La representación de los asociados y el voto por
correo o por medios electrónicos, informáticos y te-
lemáticos se ejercerán de acuerdo con los estatutos.

4. Los asociados deberán abstenerse de votar los
asuntos en que se hallen en conflicto de intereses con
la asociación.

5. Los estatutos de las federaciones y confedera-
ciones podrán adaptar el sistema de voto ponderado
a su especial configuración.

Artículo 15.- Deberes de los asociados.

Son deberes de los asociados:

a) Participar en la consecución de los fines de la
asociación.

b) Contribuir al sostenimiento de los gastos de la
asociación conforme se determine en los estatutos.

c) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente
adoptados por los órganos de la asociación.

d) Los demás previstos en las disposiciones esta-
tutarias.

Artículo 16.- Infracciones.

1. Sólo constituyen infracciones disciplinarias las
determinadas en los estatutos, fundadas en el in-
cumplimiento de los deberes de los asociados.

2. Es de aplicación al régimen disciplinario de las
asociaciones el principio constitucional de irretroac-

tividad de las disposiciones sancionadoras no favo-
rables o restrictivas de derechos individuales.

3. Los estatutos contemplarán los plazos de pres-
cripción de las infracciones sin que excedan de tres
años.

Artículo 17.- Sanciones.

1. Las sanciones disciplinarias estarán determinadas
en los estatutos.

2. En la imposición de sanciones se deberá guar-
dar la debida proporcionalidad con la gravedad de la
infracción.

3. Las decisiones sancionadoras serán motivadas.

4. Los estatutos contemplarán los plazos de pres-
cripción de las sanciones sin que excedan de tres
años.

Artículo 18.- Procedimiento disciplinario.

No se podrán imponer sanciones sin la tramitación
del procedimiento disciplinario previsto en los esta-
tutos, instruido por órgano diferente al competente
para resolverlo y que garantice los derechos de los
imputados a ser informados de la acusación y a for-
mular alegaciones frente a la misma.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN

Artículo 19.- Órganos.

1. La organización de la asociación contendrá, al
menos, los siguientes órganos:

a) La asamblea general de asociados, que es el má-
ximo órgano de gobierno de la asociación.

b) El órgano de representación, que gestiona y re-
presenta los intereses de la asociación.

2. En los estatutos, y de acuerdo con éstos, los re-
glamentos internos, se podrán establecer otros órga-
nos complementarios o auxiliares de los anteriores.

Sección 1ª

Asamblea general

Artículo 20.- Competencias.

1. Sin perjuicio de las que figuren en los estatu-
tos, la asamblea general tiene las siguientes compe-
tencias:

a) Modificar los estatutos.
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b) Elegir y separar a los miembros del órgano de
representación.

c) Controlar la actividad del órgano de represen-
tación y aprobar su gestión.

d) Aprobar el presupuesto anual y la liquidación
anual de cuentas.

e) Acordar la disolución de la asociación.

f) Acordar la unión en federaciones o confedera-
ciones así como la separación de las mismas.

g) Aprobar el reglamento de régimen interno.

h) Ratificar las altas acordadas por el órgano de
representación y acordar con carácter definitivo las
bajas de los asociados.

i) Solicitar la declaración de utilidad pública o in-
terés público.

j) Cualquier otra cuestión que no esté directa-
mente atribuida a ningún otro órgano de la asociación.

2. La asamblea general deberá reunirse al menos
una vez al año.

Artículo 21.- Convocatoria.

1. La convocatoria de la asamblea general se efec-
tuará por iniciativa del órgano de representación o a
solicitud de los asociados de acuerdo con los estatu-
tos, sin perjuicio de la especialidad de los supuestos
de disolución.

2. En el supuesto de que la convocatoria se efec-
túe a iniciativa de los asociados, la reunión deberá
celebrarse en el plazo de treinta días naturales des-
de la presentación de la solicitud.

3. Las convocatorias, con precisión de la fecha,
hora, lugar y orden del día de la reunión, deberán efec-
tuarse con antelación suficiente en forma que se ga-
rantice su conocimiento por los asociados conforme
a los estatutos. Desde el momento en que se comu-
nique la convocatoria a los asociados deberá poner-
se a disposición de los mismos copia de la documentación
necesaria en la forma que prevengan los estatutos o,
en su defecto, en el domicilio social.

4. La Asamblea General quedará constituida vá-
lidamente cuando en su primera convocatoria estén,
presentes o representados, al menos un tercio de sus
asociados. En segunda convocatoria quedará válidamente
constituida, sea cual fuere el número de los asocia-
dos, presentes o representados, que concurran.

5. El orden del día se fijará por el órgano de re-
presentación o por los asociados que hayan solicita-
do su convocatoria.

6. La presidencia y la secretaría de la asamblea ge-
neral, serán determinadas al inicio de la reunión, se-
gún lo que determinen los Estatutos.

Artículo 22.- Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de
votos.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado an-
terior, los estatutos podrán exigir mayorías cualifi-
cadas para determinadas cuestiones.

3. De las reuniones y acuerdos de la asamblea ge-
neral se extenderá acta en la que deben constar los
asistentes, los asuntos tratados, tanto los incluidos en
el orden del día como los que no lo estuvieran, las
circunstancias de lugar y tiempo, las principales de-
liberaciones y los acuerdos adoptados.

4. Cualquier miembro tendrá derecho a solicitar
la incorporación de su intervención o propuesta en
el acta en la forma prevista en los estatutos.

Artículo 23.- Impugnación de acuerdos.

1. Los acuerdos de la asamblea general son im-
pugnables en la forma prevista en las leyes.

2. A solicitud de los interesados, las impugnacio-
nes que tengan por objeto actos inscribibles en el Registro
de Asociaciones serán anotadas en éste, así como su
resolución definitiva y la adopción de medidas cau-
telares acordadas por órgano judicial o autoridad
competente cuando afecten a la eficacia de los acuer-
dos adoptados.

3. Las controversias derivadas de los acuerdos
adoptados pueden someterse a arbitraje en los términos
de la legislación vigente, si no hay disposición en con-
tra en los estatutos.

Sección 2ª

Órgano de representación

Artículo 24.- Competencias y estructura.

1. El órgano de representación gestiona los inte-
reses de la asociación y la representa.

2. Los estatutos pueden determinar aquellos su-
puestos en que el órgano de representación requiera
autorización expresa de la asamblea general.
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3. Los estatutos establecerán la estructura del ór-
gano de representación así como la representatividad
y facultades que pueda ostentar cada integrante del
mismo.

4. Las reuniones del órgano de representación
cuando sea colegiado se celebrarán a iniciativa de quien
estatutariamente ostente la facultad de convocatoria
o de la mayoría de sus miembros.

5. Si así lo admiten los estatutos, las personas ju-
rídicas podrán formar parte del órgano de represen-
tación por medio de representante especialmente fa-
cultado al efecto por el órgano que resulte competente
según sus estatutos sociales.

Artículo 25.- Delegaciones.

1. Si los estatutos no lo prohibieran el órgano de
representación podrá delegar sus facultades en los si-
guientes términos:

a) Si es un órgano unipersonal, en cualquier aso-
ciado.

b) Si es un órgano colegiado, en cualquiera de sus
miembros o en cualquiera de los asociados, en este
último caso cuando se trate de cometidos específi-
cos por razón de la materia o del tiempo.

2. Las delegaciones deberán ser autorizadas por
la asamblea general en los supuestos en que el órga-
no de representación precise de tal autorización pa-
ra actuar.

3. Las delegaciones y su revocación deberán ins-
cribirse en el Registro de Asociaciones a efectos de
general conocimiento.

4. Los asociados que no formen parte del órgano
de representación estarán sujetos en el ejercicio de
facultades delegadas de éste al régimen de derechos
y responsabilidades previsto para sus miembros.

Artículo 26.- Nombramiento y separación de sus
miembros.

1. Los estatutos fijarán los requisitos de los aso-
ciados para poder ser miembros del órgano de re-
presentación, así como la duración del mandato, que
no podrá ser superior a cuatro años, la posibilidad de
reelección y el procedimiento a seguir.

2. Los miembros del órgano de representación
comenzarán a ejercer sus funciones una vez acepta-
do el mandato para el que hayan sido designados por
la asamblea general.

3. La separación de funciones de los miembros del
órgano de representación podrá ser acordada por la
asamblea general de acuerdo con los estatutos.

4. Los nombramientos y ceses deben inscribirse
en el Registro de Asociaciones para general conoci-
miento.

Artículo 27.- Responsabilidades.

1. Los miembros del órgano de representación
ejercerán sus funciones en interés de los objetivos y
finalidades de la asociación según lo establecido en
la presente Ley y en los estatutos sociales.

2. Los miembros del órgano de representación
responden por los daños causados en el ejercicio de
sus funciones de acuerdo con la legislación aplica-
ble.

Artículo 28.- Funcionamiento.

1. El funcionamiento del órgano de representación
se rige por los estatutos o, en su defecto, por las re-
glas que él mismo se dote.

2. Todos los miembros del órgano de representa-
ción tienen el derecho y el deber de asistir y partici-
par en sus reuniones.

3. Los miembros del órgano de representación
deberán abstenerse de intervenir y de votar en los asun-
tos en que se hallen en conflicto de intereses con la
asociación.

Artículo 29.- Documentación e impugnación de
acuerdos.

1. Las asociaciones han de disponer de una rela-
ción actualizada de sus asociados, llevar una conta-
bilidad que permita obtener la imagen fiel del patri-
monio, del resultado y de la situación financiera de
la entidad, así como de las actividades realizadas, efec-
tuar un inventario de sus bienes y recoger en un li-
bro de actas los acuerdos adoptados en las reuniones
de sus órganos de gobierno y representación. Deberán
llevar su contabilidad conforme a las normas espe-
cíficas que les resulten de aplicación.

2. Los asociados podrán acceder a toda la docu-
mentación que se relaciona en el apartado anterior,
a través de los órganos de representación, en los tér-
minos previstos en la Ley orgánica que regule la
protección de datos de carácter personal.

3. Son aplicables al régimen de acuerdos y reso-
luciones del órgano de representación las normas
sobre impugnaciones de acuerdos y arbitraje establecidas
para la asamblea general.

4. De la impugnación de los acuerdos y resoluciones
del órgano de representación debe darse cuenta a la
asamblea general para su ratificación o revocación.
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CAPÍTULO IV

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 30.- Disolución.

Las asociaciones se disolverán por las siguientes
causas:

a) Cuando expire el plazo fijado en los estatutos,
si no se hubiera prorrogado antes de su vencimien-
to.

b) Cuando se hubiere realizado el fin para el que
se constituyeron, si no se hubiera acordado previa-
mente su modificación o ampliación.

c) Cuando sea imposible alcanzar los fines de la
asociación.

d) Cuando concurra cualquier causa establecida
en los estatutos.

e) Por acuerdo mayoritario de los asociados.

f) Cuando concurra cualquier otra causa legal.

g) Por sentencia judicial firme y especialmente las
establecidas en el artículo 39 del Código Civil.

Artículo 31.- Modos de disolución.

1. En el supuesto del apartado a) del artículo an-
terior se disolverá automáticamente al cumplirse el
plazo.

2. En los supuestos contemplados en los aparta-
dos b), c) y d) del artículo anterior, la disolución de
la asociación requerirá el acuerdo de la mayoría ab-
soluta de la asamblea general, convocada al efecto a
iniciativa del órgano de representación o a petición
de cualquier asociado.

Si no hubiese acuerdo de la asamblea general, la
disolución requerirá resolución judicial.

3. En el supuesto contemplado en el apartado e)
del artículo anterior, la disolución de la asociación
requerirá el acuerdo de la mayoría absoluta de los so-
cios en asamblea general convocada al efecto a ini-
ciativa del órgano de representación o a petición de
al menos el 25 por 100 de los asociados.

4. La disolución en el supuesto del apartado f) del
artículo 30 requerirá resolución judicial motivada.

5. El acuerdo de disolución o la resolución judi-
cial se inscribirán en el Registro de Asociaciones.

Artículo 32.- Liquidación.

1. La disolución de la asociación determinará la
apertura del procedimiento de liquidación, en el cual
la asociación conservará su personalidad jurídica.
Este procedimiento lo llevará a cabo el órgano de re-
presentación, cuyos miembros se convertirán en so-
cios liquidadores, salvo que los estatutos de la aso-
ciación establezcan otra cosa.

2. Los bienes resultantes de la liquidación de la
asociación se destinarán a los fines establecidos en
los estatutos.

3. Si los estatutos no disponen de otro modo, ta-
les bienes deben ser destinados a otras entidades aná-
logas, sin ánimo de lucro, cuyos fines sean similares
a los de la asociación en liquidación.

4. Si los estatutos así lo prevén, los socios que se
separen voluntariamente de la asociación podrán ser
reintegrados de las participaciones patrimoniales ex-
traordinarias que hayan efectuado a la misma siem-
pre que no se perjudiquen los derechos de terceros.

5. Finalizada la liquidación se comunicará al
Registro de Asociaciones.

Artículo 33.- Obligaciones de los liquidadores.

Corresponde a los liquidadores:

a) Cobrar los créditos de la asociación y concluir
las operaciones pendientes.

b) Pagar las deudas liquidando el patrimonio en
la parte precisa para ello.

c) Aplicar el remanente de patrimonio a los fines
previstos por los estatutos.

d) Instar la cancelación de los asientos registra-
les.

CAPÍTULO V

INSCRIPCIÓN DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 34.- Registro de Asociaciones.

1. El Registro de Asociaciones de Canarias está
instituido al efecto de publicidad previsto en la
Constitución.

2. La inscripción en el Registro de Asociaciones
exime de cualquier otra general o sectorial que ten-
ga el mismo efecto.

3. El Registro es público y los certificados dan fe
de su contenido.
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4. Reglamentariamente se determinarán la orga-
nización y funcionamiento del Registro y sus rela-
ciones con otros registros generales o sectoriales que
tengan incidencia en las asociaciones, el plazo de re-
solución expresa del procedimiento de inscripción y
el sistema de información, comunicación y acredi-
tación de los actos de los que tome razón.

Artículo 35.- Actos sujetos a inscripción.

En el Registro de Asociaciones se tomará razón
de los siguientes actos:

a) La constitución de la asociación.

b) La unión, fusión o absorción con otras aso-
ciaciones o con federaciones y de éstas en confede-
raciones.

c) La modificación de los estatutos.

d) La renovación e identidad de los órganos de re-
presentación, y la delegación de sus facultades.

e) La impugnación de los acuerdos de la asamblea
general y del órgano de representación en los térmi-
nos previstos en esta Ley.

f) La declaración de utilidad pública o de interés
público y su revocación.

g) La disolución y liquidación.

Artículo 36.- Denegación de la inscripción.

1. El Registro sólo podrá denegar motivadamen-
te las inscripciones o anotaciones por razones de le-
galidad.

2. Podrán suspenderse las inscripciones o anota-
ciones por deficiencias subsanables.

CAPÍTULO VI

RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 37.- Ámbito territorial.

1. Las asociaciones de Canarias pueden ser de
ámbito municipal, insular o autonómico.

2. Son de ámbito municipal las que desempeñan
su actividad en un solo municipio.

3. Son de ámbito insular las que desempeñan su
actividad en varios municipios de la isla donde ra-
dica su domicilio social.

4. Son de ámbito autonómico las que, en cumpli-
miento de sus estatutos, proyectan su actuación so-

bre el conjunto de la Comunidad Autónoma y desa-
rrollan su actividad en otras islas diferentes a la de
su domicilio social mediante delegaciones, oficinas
o sucursales o mediante otros modos de implantación
en los términos que se declaren reglamentariamen-
te.

Artículo 38.- Declaración de interés público.

1. Podrán ser declaradas de interés público de
Canarias las asociaciones de ámbito territorial auto-
nómico inscritas en el Registro en las que concurran
las siguientes circunstancias:

a) Que sus fines estatutarios tiendan a promover
el interés general de la Comunidad Autónoma. Se en-
tenderá por interés general la promoción de las con-
diciones para que la libertad e igualdad de los indi-
viduos sean reales y efectivas, facilitando su participación
en la vida política, económica, social y cultural, en
particular en los ámbitos asistenciales, cívicos, edu-
cativos, científicos, culturales, de investigación de desa-
rrollo, de defensa de medio ambiente, de fomento de
la igualdad y la tolerancia, fomento de la economía
social, deportivos, sanitarios y de cooperación con
terceros países en cualquiera de los países señalados,
relacionados con los derechos y deberes que especí-
ficamente proclama la Constitución Española.

b) Que su actividad no esté restringida a favore-
cer a sus asociados exclusivamente, sino que pueda
extenderse a cualquier otra persona que reúna las
circunstancias y caracteres propios del ámbito y de
la naturaleza de sus fines.

c) Que los estatutos de la asociación sólo admi-
tan como socios a las personas jurídicas cuando és-
tas carezcan de ánimo de lucro según sus estatutos.

d) Que disponga de los medios materiales y per-
sonales adecuados, así como de la organización idó-
nea para garantizar el cumplimiento de los fines es-
tablecidos en sus estatutos.

e) Que se encuentren constituidas, en funcionamiento
efectivo y hayan realizado actividades ininterrumpi-
damente de interés general en beneficio del sector ma-
terial de actuación con el que estén relacionadas al
menos durante los dos años inmediatamente prece-
dentes a la presentación de la solicitud.

f) Que no distribuya entre sus asociados las ga-
nancias eventualmente obtenidas.

g) Que no establezca ningún tipo de discrimina-
ción en su proceso de admisión y en su funcionamiento
por razón de sexo, raza o religión.

2. La declaración de interés público de Canarias
se realizará por decreto del Gobierno según el pro-
cedimiento que se determine reglamentariamente.
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3. Las asociaciones de ámbito insular o munici-
pal que en el mismo reúnan las circunstancias esta-
blecidas en el apartado 1 podrán ser declaradas de in-
terés público de la isla o del municipio respectivo por
acuerdo del cabildo o del ayuntamiento correspon-
diente según el procedimiento que se determine re-
glamentariamente.

4. Se revocará la declaración de interés público cuan-
do desaparezcan las circunstancias que motivaron su
otorgamiento, según el procedimiento que se deter-
mine reglamentariamente, que habrá de garantizar en
todo caso la audiencia de la asociación afectada.

5. Las federaciones, confederaciones y uniones de
asociaciones contempladas en esta Ley también po-
drán ser declaradas de interés público de Canarias,
siempre que los requisitos de los apartados anterio-
res se cumplan tanto por las propias federaciones, con-
federaciones y uniones como por cada una de las aso-
ciaciones integradas en ellas.

Artículo 39.- Efectos de la declaración de interés
público.

1. Las asociaciones declaradas de interés público
de Canarias tienen reconocidos los siguientes dere-
chos:

a) A utilizar la mención “declarada de interés pú-
blico de Canarias” en todos sus documentos.

b) A disfrutar de los beneficios fiscales que las le-
yes reguladoras de los tributos de la Comunidad
Autónoma reconozcan a su favor.

c) A disfrutar de las compensaciones que proce-
dan por los impuestos estatales y locales que recai-
gan sobre las mismas, si no estuviesen exentas y en
los términos que establezcan las leyes de la Comunidad
Autónoma.

d) A acceder con preferencia a las líneas de ayu-
das y subvenciones cuyos objetivos sean coinciden-
tes con sus fines estatutarios de acuerdo con las co-
rrespondientes convocatorias.

e) A percibir transferencias de los presupuestos de
la Comunidad Autónoma para su funcionamiento, en
los términos establecidos para cada ejercicio en las
leyes de presupuestos.

f) A disponer de espacios gratuitos en los medios
de comunicación social dependientes de los organismos
e instituciones públicas de la Comunidad Autónoma
y de las corporaciones locales de Canarias, en los tér-
minos que se determinen reglamentariamente.

g) A asistencia jurídica gratuita, en los términos
establecidos en la legislación específica.

2. Para disfrutar de los beneficios fiscales establecidos
en las letras b) y c) del apartado anterior será preci-
so el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que se destine a la realización de los fines esta-
tutarios al menos el 70 por 100 de las rentas netas y
de los ingresos por cualquier concepto, en el plazo
de tres años desde el momento en que se obtengan,
deducidos los impuestos correspondientes.

b) Que las eventuales participaciones mayoritarias,
directas o indirectas, de que puedan ser titulares en
sociedades mercantiles estén destinadas a coadyuvar
a la consecución de los fines de interés general pre-
vistos en los estatutos y no contravengan el princi-
pio de carencia de ánimo de lucro.

c) Que se rindan las cuentas anuales ante la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

d) Que en los estatutos esté prevista la aplicación
de su patrimonio, en caso de disolución, a la reali-
zación de fines de interés general análogos a los de
la propia asociación.

3. En el ámbito de sus competencias son aplica-
bles a las asociaciones declaradas de interés público
insular y municipal las prescripciones de este ar-
tículo, sin perjuicio de los beneficios adicionales que
el cabildo insular o el ayuntamiento correspondien-
te puedan establecer.

Artículo 40.- Promoción del asociacionismo y
de la participación ciudadana.

1. Las administraciones públicas de Canarias, en
sus ámbitos respectivos de actuación, promoverán el
asociacionismo y la participación ciudadana e impulsarán
el desarrollo de las asociaciones que persigan fines
de interés general, así como la unión de asociacio-
nes a través de federaciones y confederaciones.

2. El fomento de estas asociaciones se realizará
mediante asistencia técnica, formación y asesora-
miento, así como con las medidas de apoyo econó-
mico que se establezcan a tal efecto.

3. Las administraciones públicas de Canarias
velarán especialmente por que en sus relaciones con
las asociaciones se respeten los derechos que a los
ciudadanos les reconoce con carácter general el
ordenamiento legal y les dispensarán una atención
específica con recursos organizativos adecuados, fa-
cilitando su acceso a la información administrati-
va que les concierna o sea de su interés y garanti-
zando el ejercicio de su derecho de participación
en los órganos administrativos en que estén repre-
sentadas.
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Artículo 41.- Medidas de apoyo económico.

1. El otorgamiento de ayudas y subvenciones a las
asociaciones comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de esta Ley se regirá por la normativa vigente
en esta materia con las excepciones necesarias en cuan-
to a condiciones de abono y justificación que deri-
van de las especiales características subjetivas de las
asociaciones como entidades sin ánimo de lucro.

2. El órgano de representación es responsable de
la gestión de las ayudas y subvenciones, así como de
las aportaciones que puedan recibir en virtud de con-
venio con las administraciones públicas.

3. Las resoluciones sobre ayudas y subvenciones
tendrán la publicidad prevista con carácter general
en su normativa específica, sin perjuicio de la fun-
ción que pueda asumir a este efecto el Registro de
Asociaciones.

4. Los poderes públicos no concederán ningún ti-
po de ayuda a las asociaciones que en su proceso de
admisión o en su funcionamiento discriminen por ra-
zón de sexo, raza o religión.

Artículo 42.- Obligaciones documentales de la aso-
ciación.

1. Inscrita la asociación, deberá presentar para su
habilitación ante el órgano competente de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma los li-
bros de registro de socios, de actas y de contabilidad,
con el contenido que se determine reglamentariamente.

2. En el primer semestre de cada ejercicio econó-
mico determinado en los estatutos deberán presen-
tar en el Registro de Asociaciones la memoria de ac-
tividades del año anterior, el balance de cuentas del
ejercicio anterior y el presupuesto para el corriente.

3. La percepción de subvenciones, ayudas y trans-
ferencias con cargo a los presupuestos de las admi-
nistraciones públicas de Canarias estará condiciona-
da al cumplimiento de las obligaciones documentales
establecidas en los apartados anteriores.

Artículo 43.- El Consejo Canario de Asociaciones.

1. El Consejo Canario de Asociaciones es un ór-
gano de participación y consulta de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el ejercicio de sus competencias en la materia.

2. La estructura y composición del Consejo Canario
de Asociaciones se determinará reglamentariamen-
te, debiendo formar parte del mismo representantes
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de las asociaciones, federa-

ciones y confederaciones de asociaciones de ámbi-
to autonómico y de la representación municipal e in-
sular en los consejos insulares de asociaciones.

3. Son funciones del Consejo Canario de Asocia-
ciones:

a) Asesorar e informar sobre cualquier propuesta
normativa que afecte directamente al régimen gene-
ral de las asociaciones.

b) Proponer las actuaciones tendentes a la promoción
y fomento de las asociaciones y emitir su criterio so-
bre la operatividad y efectividad de las actuaciones
administrativas de apoyo y promoción.

c) Informar en los procedimientos de declaración
de asociaciones de interés público de Canarias.

d) Asesorar e informar a las asociaciones y esta-
blecer programas de formación para promover y ha-
cer eficaz el movimiento asociativo.

e) Mediar en los conflictos internos o que se den
entre distintas asociaciones cuando sea requerido
por las mismas.

f) Ejercer la administración del arbitraje y proveer
a la designación de los árbitros en los conflictos sur-
gidos en asociaciones de ámbito autonómico cuan-
do las partes se lo encomienden, en los términos de
la legislación del Estado.

4. En los términos reglamentarios el Consejo po-
drá recabar de los órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma y de los orga-
nismos y entidades dependientes de la misma la in-
formación necesaria para el cumplimiento de sus
funciones.

Artículo 44.- Los consejos insulares de aso-
ciaciones.

1. Los consejos insulares de asociaciones son ór-
ganos de participación y consulta de los cabildos in-
sulares para el ejercicio de sus competencias en la ma-
teria.

2. La estructura y composición de los consejos in-
sulares de asociaciones se determinará reglamenta-
riamente, debiendo formar parte de los mismos re-
presentantes de las administraciones insulares y
municipales y de las asociaciones, federaciones y
confederaciones de asociaciones de ámbito insular y
municipal.

3. Son funciones de los consejos insulares de aso-
ciaciones:

a) Asesorar e informar sobre los planes y progra-
mas de actuación de los cabildos insulares que afec-
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ten directamente a las asociaciones de su competen-
cia.

b) Informar en los procedimientos de declaración
de asociaciones de interés público insular.

c) Ejercer las funciones análogas a las que tiene
atribuidas el Consejo Canario de Asociaciones en
relación con las asociaciones de ámbito insular.

4. En los términos reglamentarios los consejos
podrán recabar de los órganos de las administracio-
nes insulares y municipales respectivas y de los or-
ganismos y entidades dependientes de las mismas la
información necesaria para el cumplimiento de sus
funciones.

Artículo 45.- Consejos Municipales de Asociaciones.

1. Los Consejos Municipales de Asociaciones son
órganos de participación y consulta de los Ayuntamientos
para el ejercicio de sus competencias en esta mate-
ria.

2. La estructura y composición de los Consejos
Municipales de Asociaciones se determinará re-
glamentariamente.

3. Son funciones de los Consejos Municipales de
Asociaciones:

a) Asesorar e informar sobre los planes y progra-
mas de actuación de la Administración municipal
que afectan directamente a las asociaciones de su com-
petencia.

b) Informar en los procedimientos de declaración
de asociaciones de interés público local.

c) Ejercer las funciones análogas a las que tienen
atribuidas los consejos insulares de asociaciones en
relación con las asociaciones de ámbito local.

4. En los términos reglamentarios los Consejos po-
drán recabar de los órganos de las administraciones
locales y de los organismos y entidades dependien-
tes de las mismas, la información necesaria para el
cumplimiento de sus funciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Asociaciones de carácter especial.

1. Las asociaciones de carácter especial, como
son las juveniles, de alumnos, de padres de alumnos,
de vecinos, de personas mayores, de discapacitados
o de voluntarios, se rigen en sus aspectos generales
por la presente Ley, sin perjuicio de la legislación es-
pecífica relacionada con la actividad que realicen.

2. Las asociaciones juveniles o de menores de
edad no emancipados se obligan civilmente ante ter-
ceros de acuerdo con sus estatutos mediante repre-
sentante legal con plena capacidad.

Segunda.- Asociaciones de utilidad pública.

1. Las asociaciones declaradas de utilidad públi-
ca por la Administración del Estado en el ejercicio
de sus competencias serán reconocidas a su propia
iniciativa de interés público de Canarias, insular o mu-
nicipal, según su ámbito territorial, si hubiese inter-
venido la Administración autonómica favorable-
mente en el procedimiento de declaración y cumpliesen
con los requisitos establecidos en el apartado 1 del
artículo 38 de acuerdo con el ámbito territorial co-
rrespondiente.

2. Para emitir su informe en estos procedimien-
tos la Administración autonómica recabará, dentro del
plazo previsto para el trámite en la regulación del pro-
cedimiento, el informe del Consejo Canario o del con-
sejo insular o ayuntamiento correspondiente, según
el ámbito territorial de la asociación de que se trate.

Tercera.- Supresión de tasas.

1. Se suprimen las tasas establecidas por la legis-
lación de la Comunidad Autónoma de Canarias por
las inscripciones y modificaciones de asociaciones
y sus federaciones.

2. Las asociaciones y las uniones de asociaciones
inscritas en el Registro de Asociaciones de Canarias
quedan exentas de las tasas por la prestación de ser-
vicios administrativos de expedición de certificados,
compulsa de documentos, diligencia de libros e ins-
cripción en registros oficiales cuando estuviesen su-
jetas de conformidad con las disposiciones aplicables.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1. Queda derogado en su integridad el capítulo II
del título III del Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de tasas y precios pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, apro-
bado por Decreto legislativo 1/1994, de 29 de julio.

2. Quedan derogadas asimismo cuantas normas de
igual o inferior rango se opongan, contradigan o sean
incompatibles con la presente.

3. La Orden de la Consejería de Presidencia y
Relaciones Institucionales, de 29 de diciembre de 1995,
de regulación del Registro de Asociaciones de Canarias,
conserva la vigencia en lo que no se oponga a esta
Ley hasta que entre en vigor su desarrollo regla-
mentario.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Adaptación de estatutos.

1. Las asociaciones y uniones de asociaciones ya
inscritas a la entrada en vigor de esta Ley conserva-
rán sus inscripciones, pero deberán adaptar sus es-
tatutos a la misma, si se contradicen con las prescripciones
que contiene, en el plazo de dieciocho meses.

2. Las asociaciones y uniones de asociaciones que
no procedan a la adaptación de sus estatutos y a su
inscripción en el Registro de Asociaciones de Canarias
en el plazo previsto en el apartado anterior quedarán,
previa declaración administrativa de caducidad de la
inscripción, con el tratamiento legal correspondien-
te al régimen de asociaciones no inscritas.

Segunda.- Habilitación reglamentaria.

1. El Gobierno en el plazo de seis meses dictará
las normas reglamentarias precisas para el desarro-
llo y aplicación de esta Ley.

2. El Consejo Canario de Asociaciones se consti-
tuirá en el plazo de tres meses desde la entrada en vi-
gor del desarrollo reglamentario de esta Ley.

Tercera.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día primero
del mes siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de febrero de
2003.

EL PRESIDENTE, 
Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

402 ORDEN de 25 de febrero de 2003, por la que
se regula la organización y funcionamiento de
los comedores escolares en los centros públi-
cos docentes no universitarios dependientes de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
y se establecen las bases de la convocatoria
de plazas y ayudas con destino al alumnado
comensal.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de
la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, determina la participación efecti-
va de padres, profesores y alumnado en la programación
y desarrollo de servicios educativos y complemen-
tarios a través de los Consejos Escolares en cada co-
munidad educativa, participación que ha de ser te-
nida en cuenta en la normativa sobre comedores
escolares.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
modificado por los Decretos 174/1998, de 8 de oc-
tubre (B.O.C. nº 132, de 19.10.98), y Decreto 103/2000,
de 12 de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00).

El Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por el
que se regula el procedimiento de gestión económi-
ca de los centros docentes públicos no universitarios
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes (B.O.C. nº 162, de 17.12.97), potencia la
necesaria autonomía de gestión económica de los
referidos centros docentes. 

La realidad social demanda de las administracio-
nes educativas, la existencia de los servicios escola-
res de comedor en los centros docentes dependien-
tes de la Consejería de Educación, como un servicio
educativo complementario a la enseñanza, compen-
satorio y social dentro de los principios de igualdad
y solidaridad, establecidos en las líneas de actuación
preferentes del “Pacto por la Educación”.

Por ello, es necesario establecer el procedimien-
to adecuado de convocatoria de plazas y concesión
de ayudas mediante la asignación de las cantidades
correspondientes, de acuerdo con las disponibilida-
des presupuestarias que a este fin se establezcan con
destino al alumnado de los centros docentes públi-
cos no universitarios con comedor escolar autoriza-
do, que deseen disfrutar de dicho servicio, y que per-
mita atender y gestionar las solicitudes de un alto número
de posibles beneficiarios, de tal modo que las mis-
mas sean gestionadas por los centros públicos a tra-
vés de los consejos escolares.

Por tratarse de una prestación educativa, el plan
del servicio de comedor formará parte de la progra-
mación general anual del centro, de modo que su rea-
lización queda incorporada al resto de las acciones
educativas.

La presente Orden pretende la actualización y
adaptación de la normativa que regula el funciona-
miento de los comedores y la asignación de las ayu-
das por cursos escolares, así como agilizar las labo-
res administrativas de la gestión de los mismos. 
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En el funcionamiento de dicho servicio comple-
mentario de comedor escolar, se deben coordinar en
su gestión los distintos órganos directivos con com-
petencias, correspondiéndole a la Dirección General
de Promoción Educativa, en virtud de lo estipulado
en el artículo 14 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91), la ordenación y gestión
de dicho servicio complementario. En este sentido,
debe coordinar su labor con la Dirección General de
Centros, en virtud de lo estipulado en el artículo 11
de la referenciada normativa, a quien corresponde,
en el funcionamiento de este servicio la gestión, con-
trol, régimen administrativo de los gastos y actuaciones
que se generen. Asimismo, la Inspección de Educación
debe velar por la adecuación de este servicio a lo pre-
ceptuado en la normativa y por su buen funcionamiento.
La coordinación entre los distintos órganos directi-
vos contribuirá a la mejora de calidad del servicio y
repercutirá en el interés público.

En su virtud y, de acuerdo con las competencias
que tengo atribuidas por el artículo 32.c) de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la
Administración Pública de Canarias (B.O.C. nº 11,
de 30.4.83) así como por los artículos 1 y 5.1.c) del
Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes,

D I S P O N G O:

Aprobar las bases que han de regir en la organi-
zación y funcionamiento del servicio complementa-
rio de comedor escolar, así como en la adjudicación
de plazas y ayudas a los comensales, de acuerdo con
lo referenciado en la presente normativa. 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Los Consejos Escolares de los cen-
tros públicos, oídas las Asociaciones de Padres y
Madres del centro, podrán solicitar a la Dirección General
de Promoción Educativa la autorización de puesta en
funcionamiento de un comedor escolar por acuerdo
de sus miembros. 

Dicha autorización se otorgará en función de lo
dispuesto en la presente Orden y de las disponibili-
dades presupuestarias.

Artículo 2.- Elaboradas las directrices por el
Consejo Escolar, la organización y funcionamiento
del Comedor Escolar corresponderá al Director del
centro, y se ajustará a lo dispuesto en la presente Orden,
demás disposiciones que la desarrollen y resto de la
normativa vigente.

CAPÍTULO II

AUTORIZACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO

Artículo 3.- Podrán disponer de servicio de co-
medor, los centros públicos docentes no universita-
rios.

La apertura y funcionamiento de los comedores
escolares se someterá al principio de autorización ad-
ministrativa, de acuerdo al siguiente procedimiento.

Artículo 4.- Solicitud.

La solicitud para la autorización de funciona-
miento de un comedor escolar se ajustará al modelo
del anexo I, en el que se especificará el sistema de
financiación y funcionamiento, indicando el núme-
ro de plazas del alumnado comensal.

Con la finalidad de ponderar la referida solicitud,
el Director cumplimentará la memoria-informe que
figura como anexo II en la presente Orden.

La solicitud y memoria-informe serán dirigidas a
la Dirección General de Promoción Educativa antes
del 31 de diciembre del curso anterior al que se so-
licita la apertura, con el visto bueno de los Servicios
de Inspección Educativa.

Artículo 5.- Autorización.

1. La Dirección General de Promoción Educativa
autorizará la forma de funcionamiento, siempre que
lo permitan tanto las disponibilidades de personal co-
mo las presupuestarias, y siempre que el centro cuen-
te con las instalaciones y los medios necesarios pa-
ra proporcionar el servicio, estableciendo criterios de
selección con base al nivel socioeconómico de los alum-
nos-comensales del centro solicitante, ser centros de
atención preferente, existencia de alumnos/as trans-
portados por la Consejería de Educación, programas
que se desarrollan, instalaciones y material con los
que cuenta el centro y otras que sean de considera-
ción por la Dirección General de Promoción Educativa.

2. Si concurriesen circunstancias excepcionales que
lo aconsejasen, la Dirección General de Promoción
Educativa podrá, de oficio, autorizar la apertura y pues-
ta en funcionamiento de un comedor escolar, previo
informe del Consejo Escolar del Centro y de los
Servicios de Inspección Educativa.

3. Otras circunstancias:

a) Si un centro docente no tuviese constituido su
Consejo Escolar, la Dirección General de Promoción
Educativa podrá autorizar provisionalmente, y en
cualquier momento, la puesta en funcionamiento de
un comedor escolar, previo informe del Servicio de
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Inspección, que deberá hacer constar, como mínimo,
los datos requeridos en el modelo de solicitud que fi-
gura como anexo I y en el informe-memoria del ane-
xo II de la presente.

b) Una vez constituido el Consejo Escolar, éste de-
berá pronunciarse sobre la continuidad del comedor
escolar de su centro para los siguientes cursos esco-
lares. El acuerdo que se adopte deberá ser notifica-
do, mediante certificación del mismo, a la Dirección
General de Promoción Educativa. Si el acuerdo adop-
tado es en el sentido de renunciar al mismo, se man-
tendrá su funcionamiento hasta la finalización del cur-
so escolar, pudiendo prorrogarse por motivos de
interés público y social, si así lo aconsejan, y comu-
nicadas al Consejo Escolar del centro. 

c) Una vez autorizado el funcionamiento de un co-
medor, no será necesario reiterar la petición anual-
mente. No obstante, cualquier variación que se pro-
duzca en relación con el módulo inicial autorizado
o cualquier otra circunstancia, incluyendo la sus-
pensión del servicio, deberá ser solicitada a la Dirección
General de Promoción Educativa, y autorizada ex-
presamente por ésta.

d) Para que un comedor escolar cese en sus acti-
vidades o modifique su sistema de funcionamiento,
el Consejo Escolar del Centro, oídas las Asociaciones
de Padres y Madres del Centro y, con el visto bueno
de los Servicios de Inspección Educativa, deberá so-
licitarlo a la Dirección General de Promoción Educativa
antes del 31 de diciembre del curso anterior al que
se solicite, a fin de que resuelva.

e) La Dirección General de Promoción Educativa
podrá acordar en cualquier momento, el cambio de
sistema de funcionamiento o cese de un comedor
escolar, siempre y cuando existan razones suficien-
tes para ello o cuando el correcto funcionamiento del
servicio público educativo lo precise, previa audiencia
del Consejo Escolar del Centro autorizado.

CAPÍTULO III

CLASIFICACIÓN, FINANCIACIÓN 
Y ORGANIZACIÓN DE LOS COMEDORES

Artículo 6.- Los Comedores, según su sistema de
financiación y de funcionamiento, se clasifican co-
mo sigue:

6.1. Por su financiación: subvencionados y no
subvencionados.

a) Comedores subvencionados: aquellos a los que,
entre otros, asisten comensales a los que se les ha con-
cedido una ayuda, total o parcial, de la cuota apor-
tada para la financiación del coste del servicio.

Los importes de la ayuda se determinarán por cur-
sos escolares, atendiendo al presupuesto que para
cada ejercicio disponga la Consejería, y serán libra-
dos a los Centros, como órganos gestores de las mis-
mas.

b) Comedores no subvencionados: los que, sien-
do autorizados por la Dirección General de Promoción
Educativa, sus alumnos/as comensales no perciben
ayudas de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

A este tipo de comedores les es aplicable toda la
normativa reguladora de los comedores escolares
que se contiene en la presente Orden, así como en las
disposiciones que la desarrollen, salvo en lo previs-
to al régimen de financiación, incluidas las retribu-
ciones del personal, encargados de comedor y me-
dios materiales necesarios para su funcionamiento.

6.2. Por el sistema de funcionamiento: de gestión
directa y gestión contratada.

a) Son de gestión directa, aquellos que cuenten con
personal laboral de cocina dependiente de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, y en los que la ad-
quisición de alimentos, la elaboración de las comi-
das, y la gestión del funcionamiento corren a cargo
del propio centro y según lo previsto en la presente
Orden.

b) Son de gestión contratada, aquellos en los que
la elaboración o el suministro de los alimentos se lle-
va a cabo por una empresa en los términos que se señalen
en las cláusulas del contrato, y según lo previsto en
la presente Orden.

c) Los comedores en los centros anexos a las
Residencias Escolares tendrán el mismo sistema de
funcionamiento que la Residencia Escolar afectada.

Artículo 7.- Financiación y control del gasto.

7.1. El coste del servicio en los comedores esco-
lares será financiado, en su totalidad, por los co-
mensales autorizados para la utilización de este ser-
vicio.

Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes podrá disponer la
concesión de ayudas a alumnos/as comensales con
la finalidad de financiar parte o, excepcionalmente,
la totalidad del coste del servicio, de acuerdo con las
bases de la convocatoria establecidas en la presente
Orden. 

7.2. El comedor escolar se financiará con los si-
guientes ingresos:

a) Aportaciones de los usuarios del servicio.
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b) Ayudas de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes para cubrir parcial o totalmente el coste
del servicio de los alumnos-comensales beneficiarios
de las mismas.

c) Aportaciones y/o donaciones recibidas de otros
organismos públicos o privados.

d) Remanente que, en su caso, se genere del cur-
so anterior.

7.3. Los gastos derivados del funcionamiento del
comedor escolar no sufragados directamente por
otros órganos de la Administración, serán abonados
por el centro con cargo al presupuesto que para este
fin tenga destinado dicho servicio. 

Artículo 8.- Planificación.

8.1. Los comedores escolares tendrán un número
de plazas autorizadas determinadas por la Dirección
General de Promoción Educativa, así como una asig-
nación de ayudas destinadas al alumnado comensal
que reúna los requisitos para ser beneficiarios de las
mismas.

8.2. Con el objeto de efectuar la planificación pa-
ra el siguiente curso escolar, se cumplimentará el
certificado que publique la Dirección General de
Promoción Educativa en la Resolución por la que se
dictan instrucciones para el funcionamiento de los co-
medores escolares cada curso escolar. Este certificado
sólo se cumplimentará por aquellos centros que pre-
senten modificaciones respecto al curso escolar an-
terior. 

Artículo 9.- Organización y funcionamiento.

9.1. Al inicio de cada curso escolar, la Dirección
General de Promoción Educativa publicará en el
Boletín Oficial de Canarias una Resolución que re-
cogerá los siguientes extremos:

a) Los días objeto de ayuda del comedor escolar,
así como las fechas de comienzo y finalización del
servicio.

b) El límite de ingresos familiares a partir del cual
no se puede ser beneficiario de este tipo de ayudas.

c) Los criterios para la asignación de crédito que
servirán de base para la concesión de ayudas de los
comensales y fijación de cuotas.

d) Las asignaciones de los encargados de come-
dor.

e) Personal laboral al servicio de cada comedor.

f) Las personas distintas a los alumnos comensa-
les del centro que, con carácter habitual durante el

curso escolar, podrán disfrutar del servicio de comedor
escolar.

g) Cuantas instrucciones considere convenientes
para el buen funcionamiento del servicio.

9.2. Sin perjuicio de lo previsto en la letra f) de
este mismo artículo, la Dirección General de Promoción
Educativa podrá autorizar, con carácter excepcional,
el uso del servicio de comedor escolar a cualquier otra
persona o colectivos que estime conveniente.

9.3. La aprobación de los turnos, si los hubiere,
así como de las actividades que se desarrollen, la ela-
boración del presupuesto y el Reglamento de disci-
plina serán competencia del Consejo Escolar, el cual
tomará las medidas de seguridad y organización ade-
cuadas, una vez oídas las Asociaciones de Padres y
Madres del centro y recogidas las aportaciones de los
diferentes sectores de la Comunidad Educativa. Los
Consejos Escolares establecerán los mecanismos que
consideren más adecuados para posibilitar la colabora-
ción de dichos sectores, en lo referente a la planifi-
cación y desarrollo de este servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Escolar se
asegurará de que:

a) Exista una programación adecuada de menús,
teniendo en cuenta que los mismos sean equilibra-
dos, variados y adaptados a los comensales, atendiendo
las dietas de régimen cuando vengan solicitadas por
los médicos que asisten al alumnado. Con la finali-
dad de que las familias puedan cumplimentar el ré-
gimen alimenticio de sus hijos, se les comunicarán
con la debida antelación, los menús a servir en el co-
medor, con las variaciones normales de que puedan
ser objeto.

b) Las distintas dependencias del comedor, su ma-
quinaria, mobiliario y menaje estén en las mejores
condiciones de limpieza y seguridad.

c) La distribución y reparto de comidas se haga
en un ambiente de serenidad y orden, ayudando a los
comensales más pequeños y necesitados.

d) Se cumplan todas las normas higiénico-sanita-
rias en la manipulación, conservación, preparación
y distribución de los alimentos.

e) La preparación de las mesas, así como la colo-
cación del menaje correspondiente, estén de forma
ordenada y racional, facilitando a los comensales el
poder acceder fácilmente a bandejas, cubiertos, pan,
servilletas, etc.

f) Exista una organización de las entradas y sali-
das al comedor escolar, garantizándose que en todo
momento el alumnado esté atendido desde que ter-
mina su jornada escolar hasta que acabe el tiempo del
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comedor, asegurándose el traslado del alumnado si
fuera preciso.

g) El alumnado desarrolle hábitos higiénicos y
alimentarios correctos, incidiendo principalmente en
la utilización de cubiertos y servilletas, en las nor-
mas elementales de comportamiento en la mesa y ac-
titudes antes y después de comer.

h) Se atiendan aquellas actividades que potencien
en el alumnado hábitos de limpieza y colaboración.

i) Se cumplan las normas de funcionamiento es-
tablecidas, recogiéndose en un parte diario las ano-
malías detectadas.

j) Se supervise que el servicio quede recogido
una vez acabada la comida y se deje el comedor en
las mejores condiciones de uso.

k) Se realicen las actividades de ocio y tiempo li-
bre con todo el alumnado que utiliza el servicio de
comedor.

l) Se atienda cualquier accidente ocurrido al alum-
nado, de acuerdo con lo previsto en las normas de fun-
cionamiento aprobadas por el Consejo Escolar.

m) Todas las personas que tengan algún contacto
con los alimentos en su recepción, manipulación o
distribución, estén en posesión del carnet de Manipula-
dor de Alimentos.

n) El plan de autoprotección recoja el servicio del
comedor.

o) Estén incluidas en la Programación General
Anual del centro las actividades educativas durante
el servicio, así como las que se realicen antes o des-
pués del mismo.

p) Se cumpla cualquier otra norma de funciona-
miento que el Consejo Escolar estime recoger en la
organización del comedor escolar y Reglamento de
Régimen Interno del centro.

CAPÍTULO IV

PERSONAL

Artículo 10.- 1. Los comedores de gestión direc-
ta dispondrán de cocinero y de ayudantes de cocina,
cuyo número será fijado por Resolución de la Dirección
General de Promoción Educativa relativa a las ins-
trucciones para el funcionamiento de los comedores
escolares en cada curso escolar, personal que será con-
tratado por la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, estando su número en función del total de
alumnos/as comensales del comedor escolar y de las
disponibilidades presupuestarias.

10.2. En cada comedor podrá existir además otro
personal propio de dicho servicio, cuyo número es-
tará en función preferentemente del total de alumnos-
comensales. Si se tratara de personal dependiente de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes su
número será fijado por Resolución de la Dirección
General de Promoción Educativa, atendiendo siem-
pre a las disponibilidades presupuestarias con que cuen-
te la Consejería. Cuando este personal fuese depen-
diente de la empresa contratada, las ayudas a librar
al alumnado-comensal podrán ser incrementadas por
la Dirección General de Promoción Educativa en la
cuantía que sus disponibilidades presupuestarias le
permitan.

CAPÍTULO V

CONTRATACIÓN EXTERNA

Artículo 11.- La contratación de empresas nece-
sarias para el funcionamiento del comedor escolar afec-
tará a sus dos modalidades de gestión, de la siguiente
forma:

11.1. Comedores de gestión contratada, que serán
gestionados indirectamente por la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes mediante contrato
con empresarios particulares. La contratación puede
ser:

a) De servicios: cuando se contrata a una perso-
na, física o jurídica, para la elaboración de la comi-
da en las instalaciones del centro.

b) De suministro: cuando se contrata a una per-
sona, física o jurídica, para que suministre comidas
preparadas al centro, o bien alimentos preparados o
semipreparados para su posterior elaboración en el
centro.

11.2. Comedores de gestión directa: 

a) De suministros: contrato con empresas exter-
nas para el suministro de productos alimenticios pa-
ra su posterior elaboración.

b) De servicios: si el funcionamiento del come-
dor lo requiere, se podrá contratar a una persona fí-
sica o jurídica para la elaboración o suministro de las
comidas en las instalaciones del centro, u otros ser-
vicios, con cargo al presupuesto del comedor.

11.3. La contratación que se efectúe se ajustará a
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (B.O.E. nº 148, de 21.6.00) y en las Leyes
especiales aplicables.

3810 Boletín Oficial de Canarias núm. 47, lunes 10 de marzo de 2003



El Consejo Escolar del centro, previo estudio eco-
nómico y nutritivo comparado de las diferentes ofer-
tas, elegirá la empresa que considere más idónea y
se halle debidamente registrada y autorizada, quedando
delegadas en los Directores de los centros todas las
facultades inherentes a la contratación del servicio o
suministro de los comedores escolares, sin perjuicio
de las potestades de revocación y avocación, por
parte del Consejero de Educación, Cultura y Deportes
con respecto a las facultades que se delegan. Las re-
soluciones administrativas que se adopten en virtud
de esta delegación indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el Consejero
de Educación, Cultura y Deportes. 

CAPÍTULO VI

BASES DE LA CONVOCATORIA
DE LAS PLAZAS Y LAS AYUDAS

Artículo 12.- El objeto de la ayuda es la financiación
a cargo de la Administración de parte o de la totali-
dad del importe del coste del servicio/día a los/as alum-
nos/as comensales.

Artículo 13.- Importe que se destina a las con-
vocatorias de las ayudas y aplicación presupuestaria.

13.1. Con la finalidad de cuantificar la asignación
procedente de la Dirección General de Promoción
Educativa para cada curso escolar, los Consejos Escolares
certificarán el número de solicitudes distribuidas por
los tramos de renta de los comensales, así como el nú-
mero de éstos que, de acuerdo con los criterios objeti-
vos que han de servir de base a la concesión de las mis-
mas, establecidos en la presente Orden, y dentro de la
renta familiar máxima establecida por la Dirección
General de Promoción Educativa al inicio del curso es-
colar, reúnen los requisitos necesarios para su obten-
ción. La Certificación acreditativa de estos cálculos, se
publicará en la Resolución al efecto. 

13.2. El Consejo Escolar concederá las ayudas a par-
tir de la asignación efectiva de crédito que la Dirección
General de Promoción Educativa resolvió para el cur-
so escolar anterior. Si el número de ayudas es menor,
la asignación se realizará proporcionalmente al núme-
ro de comensales certificado. Si fuera mayor, se indi-
cará en la lista de comensales con derecho a ayuda, que
publica el Secretario en el tablón de anuncios, que la
efectividad de la ayuda concedida queda supeditada a
la asignación de crédito que efectúe la Dirección General
de Promoción Educativa.

13.3. Atendiendo al límite de disponibilidades pre-
supuestarias, los criterios observados para la asignación
que han servido de base para la concesión de ayudas
y fijación de cuotas, podrán ser modificados por la
Dirección General de Promoción Educativa.

13.4. La Dirección General de Promoción Educativa
publicará en el Boletín Oficial de Canarias una

Resolución que contendrá, al menos, la aplicación pre-
supuestaria e importe por centro docente que, para
ese curso escolar se destina a la concesión de las ayu-
das, sin perjuicio de las competencias de los Consejos
Escolares, establecidas en la presente Orden. En cual-
quier caso, esa cantidad podrá ser incrementada por
cualquier modificación presupuestaria cuyo objeto sea
aumentar los fondos con destino a esta finalidad.

Artículo 14.-Asignación extraordinaria de ayudas.

Dentro del mismo curso escolar, en virtud de las va-
riaciones operadas en los datos remitidos por cada cen-
tro de acuerdo con lo señalado en el artículo 8.3 de es-
ta Orden, como consecuencia del aumento de matrícula
o por cualquier otra circunstancia considerada como re-
levante por la Dirección General de Promoción Educativa,
y dentro de las disponibilidades presupuestarias de la
misma, ésta podrá incrementar la asignación corres-
pondiente a aquellos centros que precisen realizar una
nueva concesión de ayudas y no dispongan de crédito
suficiente para ello por estar destinadas a nuevos/as alum-
nos/as que reúnen las condiciones necesarias para la ob-
tención de las ayudas.

Artículo 15.- Justificación de ingresos y gastos.

15.1. El Director del centro autorizará los gastos,
ordenará los pagos y supervisará la correcta actua-
ción formativa, económica y administrativa del fun-
cionamiento del comedor, sin menoscabo de las fun-
ciones que corresponden al Consejo Escolar.

15.2. Al finalizar el curso escolar, los centros re-
mitirán a la Dirección General de Promoción Educativa
certificación del Consejo Escolar, acreditativa de los
ingresos y gastos del comedor escolar, según anexo
que se publique en la Resolución por la que se dic-
tan instrucciones para cada curso escolar.

15.3. Si en la justificación antes mencionada exis-
tieran remanentes generados por falta de aplicación
de la asignación de la Dirección General de Promoción
Educativa, éstos serán detraídos en su totalidad del
importe de la asignación correspondiente al curso es-
colar siguiente.

15.4. En los Centros anexos a Residencias Escolares
cuya elaboración de menú se realice con personal de
la Consejería, la autorización de gastos, orden de pa-
gos, cobro de cuotas e instrumentación contable, se-
rá realizada por el Director de la Residencia Escolar
afectada, sin menoscabo de las funciones del Consejo
de Residencia, así como la cumplimentación del ane-
xo antes referido.

Artículo 16.- Importe que se destina a las convo-
catorias de las ayudas y aplicación presupuestaria. 

16.1. La Dirección General de Promoción Educativa
transferirá a los centros las asignaciones de crédito por
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cursos escolares con destino a la concesión de las ayu-
das para los/as alumnos/as comensales en un solo li-
bramiento; tendrán carácter finalista y se ingresarán
en la cuenta que para este tipo de libramientos tengan
abierta los respectivos centros.

16.2. Si el número de beneficiarios de ayudas fi-
nalmente concedidas, es inferior al número de asig-
naciones de crédito realizadas al centro, el número de
días de servicio inferior al de ayudas o no precisan los
comensales de la totalidad de las mismas, la diferen-
cia formará parte del remanente. 

Artículo 17.- Requisitos exigidos y forma de acre-
ditarlos.

17.1. Requisitos exigidos:

a) Haber formalizado la matrícula en el centro co-
rrespondiente.

b) No superar los límites de ingresos familiares es-
tablecidos por la Dirección General de Promoción
Educativa para cada curso escolar.

De acuerdo con lo previsto en la normativa regu-
ladora de las ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma, las solicitudes para tener acceso a estas ayu-
das se entienden implícitas en la solicitud y formali-
zación de la matrícula. Y además, los requisitos exi-
gidos para tener acceso a estas ayudas podrán acreditarse
con certificación del acuerdo del Consejo Escolar. 

17.2. Todo el alumnado de un Centro Escolar don-
de funcione el comedor podrá solicitar plaza en el
mismo y, si lo desea, ayuda de la cuota por coste del
servicio/día.

17.3. Asimismo y, con carácter excepcional, la
Dirección General de Promoción Educativa podrá dis-
poner que los/as alumnos/as matriculados en centro dis-
tinto al que ofrece el servicio de comedor escolar pue-
dan hacer uso del mismo en igualdad de condiciones
que los/as alumnos/as del propio centro.

Artículo 18.- Documentación a aportar por los so-
licitantes.

a) Solicitud, que deberá recoger como mínimo, los
extremos expresados en el anexo III de la presente
Orden.

Asimismo, la solicitud deberá ir acompañada, en
cualquier, caso de:

b) Certificado de ingresos familiares: fotocopias de
las declaraciones de la renta de todos los miembros de
la unidad familiar presentadas en el año anterior. Si no
estuviese obligado a declarar y fuese perceptor de una
prestación por desempleo, pensión de jubilación, in-
validez, etc., deberá aportar certificado expedido por

el organismo correspondiente acreditativo de los in-
gresos obtenidos por la unidad familiar y por todos los
conceptos durante el ejercicio económico anterior.
Para el supuesto de que la unidad familiar no haya ob-
tenido ingresos por ningún concepto, deberá aportar
acreditación suficiente de tal extremo.

Cuando una certificación oficial acredite que la ren-
ta familiar del momento es sustancialmente diferente a
la declarada a los efectos del I.R.P.F., sus datos susti-
tuirán a los de la hoja de liquidación antes mencionada.

c) Fotocopia del Libro de Familia y Tarjeta de
Identificación Fiscal. 

d) Cualquier otra documentación que solicite el
Consejo Escolar como acreditativa de la situación so-
cio-económica, patrimonial o familiar.

Artículo 19.- Plazo de presentación de solicitu-
des.

Será el que anualmente establezca la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes mediante disposición
publicada en el Boletín Oficial de Canarias para el pe-
ríodo de matrícula.

Artículo 20.- Criterios objetivos que han de servir
de base a la concesión de una plaza en el comedor es-
colar.

Atendiendo a los siguientes criterios, se tendrá pre-
ferencia para obtener una plaza en el comedor esco-
lar, y por este orden:

1º) Alumnado transportado por la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

2º) Alumnado de menor renta familiar.

3º) Situación socio-económica y familiar del alum-
no/a.

Excepcionalmente, la Dirección General de Promo-
ción Educativa podrá autorizar la variación de los cri-
terios anteriores, previa solicitud razonada del Consejo
Escolar, que irá acompañada con el visto bueno de los
Servicios de la Inspección Educativa o, en cualquier
caso, cuando motivos de interés público y social así
lo aconsejen. 

Artículo 21.- Criterios objetivos que han de servir
de base para la baremación y posterior concesión de
la ayuda.

Atendiendo a los siguientes criterios y baremos, se
tendrá preferencia para percibir la ayuda, total o par-
cialmente:

a) 75% de puntuación para alumnado de menor
renta familiar.
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b) 25% de puntuación para situación socio-econó-
mica y familiar del alumnado.

Artículo 22.- Órgano competente para la concesión
de la ayuda.

22.1. El órgano competente para la adjudicación de
plazas, concesión de ayudas y fijación de cuotas es el
Consejo Escolar del Centro, dentro de los límites que
para cada curso escolar establezca la Dirección General
de Promoción Educativa, sin perjuicio de las potesta-
des de revocación y avocación por parte del Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, con respecto a las
facultades que se delegan. Las resoluciones administrativas
que se adopten en virtud de esta delegación indicarán
expresamente esta circunstancia y se considerarán dic-
tadas por el Consejero de Educación, Cultura y Deportes. 

Las resoluciones de concesión de ayudas y fijación
de cuotas se publicarán en los tablones de anuncios de
los respectivos centros docentes, debidamente firma-
das y selladas previo anuncio de ello, en el Boletín Oficial
de Canarias de conformidad con la Disposición Adicional
Sexta, punto 3ºdel Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones en la Comunidad Autónoma. Pos-
teriormente, se procederá a guardar dicha documen-
tación en los archivos del centro. Se remitirá a la
Dirección General de Promoción Educativa, la certi-
ficación que a tal extremo se publique en la Resolución
por la que se dictan instrucciones para el funcionamiento
de los comedores escolares cada curso escolar.

22.2. El Secretario del Consejo Escolar publicará
en el tablón de anuncios del Centro los acuerdos to-
mados sobre:

a) Coste del servicio/día/comensal, relación nomi-
nal de comensales admitidos, con especificación, en
su caso, de la ayuda concedida, y solicitudes desesti-
madas con mención expresa de las razones de exclu-
sión, dando un plazo de 10 días desde su publicación
a fin de que los interesados presenten reclamación, apor-
tando la documentación que estimen, dirigida al Sr.
Presidente del Consejo Escolar del Centro.

b) Aprobación definitiva de todo lo anteriormente
expuesto.

c) Variaciones que con respecto a ello se vayan
produciendo.

d) Cualquier otro acuerdo que considere el Consejo
Escolar.

22.3. Las aprobaciones definitivas, las variaciones
acordadas y la nota informativa en la que se indique
que la copia de la normativa que regula el funciona-
miento de los comedores escolares se encuentra en la
Secretaría del Centro a disposición de los interesados,
permanecerán publicadas en el tablón de anuncios du-

rante el curso escolar referenciado, procediendo el
Secretario al archivo de copia de todo lo publicado,
junto a las correspondientes certificaciones en las que
se hagan constar las fechas de las publicaciones de las
mismas.

Artículo 23.- Plazo en que la convocatoria debe re-
solverse, y efectos de la falta de resolución expresa.

La convocatoria deberá resolverla cada centro en
un plazo máximo de tres meses, no pudiendo exceder
del 30 de septiembre de cada curso. La falta de reso-
lución expresa tendrá efectos desestimatorios.

Artículo 24.- Modificaciones de las resoluciones
de concesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la ayuda, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para
la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de ayudas o subvenciones en los períodos es-
tablecidos en la misma.

Artículo 25.- Forma y condiciones exigidas para
el abono.

El Consejo Escolar concederá las ayudas con car-
go a la asignación que para este fin reciba de la
Dirección General de Promoción Educativa. La de-
terminación de las ayudas se realizará efectuando la
diferencia entre el coste del servicio/día/comensal y
la cuota asignada, para su posterior abono a la empresa
adjudicataria del suministro o servicio.

Artículo 26.- Aceptación de la ayuda.

La efectividad de la resolución de concesión está
supeditada a su aceptación expresa por parte del be-
neficiario, que deberá otorgarla en el plazo de 30 días
siguientes al de su notificación, en los términos esta-
blecidos en el artículo 18.3 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.
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Artículo 27.- Actuaciones de comprobación.

Los beneficiarios de esta ayuda están obligados a
someterse a las actuaciones de comprobación y a fa-
cilitar la información que sea solicitada de conformi-
dad con lo que se establece en la normativa reguladora
de las ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Artículo 28.- Cuotas y abono de las mismas.

28.1. Determinadas las ayudas y la cuota alum-
no/día, los/as alumnos/as comensales abonarán por pe-
ríodos anticipados las cantidades que correspondan en
su caso, mediante ingreso bancario en la cuenta que a
tal efecto posea el comedor escolar.

28.2. En las Residencias Escolares en las que sea
de aplicación el artículo 16.4, dicho abono será ingresado
en la cuenta que para tal efecto habilite la Residencia
Escolar.

28.3. Los alumnos-comensales beneficiarios de
ayudas tendrán cuotas diferenciadas.

28.4. Será motivo de baja automática el no abonar
las cantidades que les correspondan, así como el ha-
ber falseado datos para obtener la concesión de ayu-
da.

28.5. Cualquier alteración que se produzca duran-
te el curso escolar en las condiciones económico-fa-
miliares, que pueda dar lugar a un cambio del pago de
la cuota asignada por el Consejo Escolar, deberá ser
comunicada inmediatamente al mismo, el cual deter-
minará la procedencia o no de un cambio de la cuota
siempre con arreglo a lo dispuesto en la presente Orden
y a las disponibilidades presupuestarias.

Todo cambio de condiciones económico-familia-
res que se produzca, respecto del alumno-comensal,
que no sea comunicado cuando pudiera alterar el pa-
go de la cuota, previo expediente contradictorio, po-
drá dar lugar a una baja automática del mismo.

Artículo 29.- Otras circunstancias.

Con ocasión de vacantes en el comedor escolar y
previa decisión del Consejo Escolar del Centro, po-
drán admitirse alumnos de otros centros públicos que
carezcan de este servicio complementario.

Asimismo y, en cualquier caso, la Dirección General
de Promoción Educativa podrá adscribir alumnos/as
de otros centros al comedor escolar. Estos/as alumnos/as
serán considerados a todos los efectos comensales del
mismo, con todos sus derechos y deberes. No obstante,
en estos supuestos y con carácter general, el despla-
zamiento de los/as alumnos/as correrá por cuenta y ba-
jo la responsabilidad de sus padres, salvo que por la

Dirección General de Promoción Educativa se esta-
blezca otra cosa.

Artículo 30.- En todo lo no previsto en esta Orden,
será de aplicación la normativa reguladora de las ayu-
das y subvenciones de la Administración Autonómica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Con carácter general, deberá tenerse en
cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 2.207/1995, de
28 de diciembre (B.O.E. nº 50, de 27.2.96), Real
Decreto 202/2000, de 11 de febrero (B.O.E. nº 48, de
25.2.00), y Real Decreto 3.484/2000, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. nº11, de 12.1.01), sobre la reglamentación
técnico-sanitaria de aplicación a los comedores esco-
lares y demás disposiciones legales.

Segunda.- En relación a los encargados de come-
dor será de aplicación lo dispuesto en los artículos 17
y 18 de la Orden de 11 de septiembre de 1996, modi-
ficada por la Orden de 26 de octubre de 1998.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A los procedimientos ya iniciados antes de la en-
trada en vigor de la presente Orden no les será de apli-
cación la misma, rigiéndose por la Orden de 11 de sep-
tiembre de 1996, modificada por la Orden de 26 de octubre
de 1998.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada parcialmente la Orden de 11 de sep-
tiembre de 1996 (B.O.C. nº 119, de 18.9.96) y la
Orden de 26 de octubre de 1998 (B.O.C. nº 145, de
18.11.98), por la que se regula el funcionamiento de
los comedores escolares en los centros públicos no uni-
versitarios dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, y cuantas disposiciones adminis-
trativas la desarrollaron, quedando solamente vigen-
tes los artículos 17 y 18 de dicha normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Dirección General de
Promoción Educativa para dictar cuantas instruccio-
nes requiera la aplicación y ejecución de la presente
Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Sanidad
y Consumo

403 ORDEN de 28 de febrero de 2003, por la que
se regula el procedimiento de intercambio de
plasma en la red transfusional de Canarias y
se crea el Comité Técnico de derivados plas-
máticos.

El Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia
es un organismo autónomo de carácter comercial
creado en virtud de la Ley 11/1986, de 11 de di-
ciembre, y al que, de conformidad con el artículo 2
de la misma, le corresponde el ejercicio de las acti-
vidades atribuidas por el Real Decreto 1.945/1985,
de 9 de octubre, a los Centros Comunitarios de
Transfusión, Bancos de Sangre Provinciales o de
Área y Bancos Hospitalarios que, creados por la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, le sean atribuidos de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 8.2 del citado Real Decreto. 

La Orden Interdepartamental 2/1993, de 28 de
mayo, de la Comisión Interdepartamental para la
Reforma Administrativa, creó el Centro Canario de
Transfusión y su correspondiente Red Transfusional,
adscrito al Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia, y aprobó el Reglamento Orgánico del
mismo. En dicho Reglamento se atribuye al Instituto,
entre otras funciones, la responsabilidad del intercambio
de plasma que se realice entre los Bancos de Sangre
de él dependientes, en cuanto Centro Canario de
Transfusión, y la industria fraccionadora.

La asistencia sanitaria de la población de la
Comunidad Autónoma de Canarias exige adoptar las
medidas precisas para hacer efectivo el uso y apro-
vechamiento adecuados de los productos derivados
del plasma. 

Asimismo, la necesaria coordinación en tal ám-
bito y los especiales conocimientos que se precisan
aconsejan la creación de un Comité Técnico que, in-
tegrado por los responsables en la materia, sirva de
apoyo y asesoramiento a los órganos del Instituto Canario
de Hemodonación y Hemoterapia.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que
tengo atribuidas, con el informe favorable del Consejo
del Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 29.3
del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de or-
ganización de los Departamentos de la Administración
Autonómica de Canarias, en la redacción dada al
mismo por el Decreto 12/2001, de 30 de enero, 

D I S P O N G O:

Primero.- Es objeto de la presente Orden estable-
cer las condiciones relativas al procedimiento de in-

tercambio de plasma para su fraccionamiento y ob-
tención de productos derivados del mismo entre los
Centros de la Red Transfusional de Canarias y la in-
dustria fraccionadora.

Segundo.- El intercambio de plasma para su frac-
cionamiento y obtención de productos derivados del
mismo entre los Centros de la Red Transfusional de
Canarias y la industria fraccionadora se llevará a ca-
bo por el Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia.

Asimismo, la distribución de los productos deri-
vados del plasma obtenidos de tal intercambio se
llevará a cabo por el Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia.

Tercero.- Si las demandas de productos derivados
del plasma, realizadas por los facultativos especia-
listas en farmacia hospitalaria de todos los centros in-
tegrantes de la Red Transfusional de Canarias, no pu-
dieran ser cubiertas con los productos obtenidos a través
del intercambio con la industria fraccionadora, la
gestión y distribución de dichos productos que fue-
ra necesario adquirir directamente a la industria la
realizará el Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia, siendo el único organismo competen-
te para atender la provisión de las demandas de pro-
ductos derivados del plasma de dichos centros.

Cuarto.- 1. Se crea el Comité Técnico de deriva-
dos plasmáticos, con el carácter de grupo de traba-
jo, adscrito al Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia. 

2. El Comité Técnico de derivados plasmáticos pres-
tará asistencia y asesoramiento al Consejo del Instituto
Canario de Hemodonación y Hemoterapia, al Presidente
y al Director Técnico del Centro Canario de Transfusión,
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

3. El Comité Técnico de derivados plasmáticos es-
tará integrado por los siguientes miembros:

a) El Presidente, que será el Presidente del Instituto
Canario de Hemodonación y Hemoterapia.

b) Los siguientes vocales, designados por el
Presidente del Instituto Canario de Hemodonación y
Hemoterapia:

- El Director Técnico del Centro Canario de
Transfusión, que actuará como Vicepresidente, co-
rrespondiéndole la sustitución del Presidente en los
casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra cau-
sa legal.

- Un representante de la Dirección General de
Programas Asistenciales del Servicio Canario de la
Salud, propuesto por la misma de entre el personal
adscritos a dicho Órgano.
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- Un facultativo especialista en farmacia hospita-
laria en representación de cada centro hospitalario con
banco o depósito integrado en la Red Transfusional
de Canarias, propuesto por el Gerente de cada cen-
tro hospitalario.

- Un representante de la Comisión Técnica de
Hemoterapia del Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia, propuesto por el Presidente del mis-
mo.

- El Secretario, que será personal adscrito al
Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia,
designado por el Presidente del mismo. 

A las sesiones del Comité Técnico de derivados
plasmáticos podrán asistir los técnicos y especialis-
tas que se considere conveniente por la índole de los
asuntos a deliberar en el orden del día, cuando sean
requeridos para ello por el Presidente.

4. Corresponde al Comité Técnico de derivados
plasmáticos, como órgano de asesoramiento de ca-
rácter técnico, el estudio, análisis y evaluación en las
siguientes materias:

a) Cobertura de las necesidades y distribución e
intercambios de productos derivados del plasma a to-
dos los centros de la Red Transfusional de Canarias
que lo precisen.

b) Utilización correcta de los productos derivados
del plasma.

c) Control de calidad en la obtención de produc-
tos derivados del plasma.

d) En general cualquier asunto que, relacionado
con los fines del Instituto Canario de Hemodonación
y Hemoterapia, le sea sometido por el Presidente.

5. El Comité Técnico de derivados plasmáticos se
reunirá cuantas veces sea convocado por su Presidente,
a iniciativa de éste o a requerimiento del Consejo del
Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia
o del Director Técnico del Centro Canario de Trans-
fusión.

6. El régimen de funcionamiento del Comité
Técnico de derivados plasmáticos, para lo no previsto
en esta Orden, será el establecido con carácter general
para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los miembros del Comité Técnico de derivados
plasmáticos tendrán derecho al resarcimiento de los
gastos que les ocasione el desempeño de sus funciones

y a la percepción de las asistencias que le correspondan
de acuerdo con la normativa vigente. 

A los efectos previstos en la normativa regulado-
ra de las indemnizaciones por razón del servicio, el
Comité se clasifica en la categoría cuarta.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de febrero de
2003.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

404 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de febrero de 2003, por la
que se ejecuta la Sentencia de 9 de febrero de
2001 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife,
dictada en el recurso nº 381/00. 

Visto el expediente tramitado en esta Dirección
General para dar cumplimiento, en sus propios tér-
minos, a la Sentencia nº 32 de fecha 9 de febrero de
2001, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, pro-
movido por D. Fernando Vicente Báez Hernández y
otros, contra la Resolución de la Dirección General
de la Función Pública de fecha 26 de enero de 2000.

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y
consideraciones jurídicas:

ANTECEDENTES

1º) Mediante Orden de la Consejería de Presidencia
y Relaciones Institucionales de 3 de diciembre de 1998,
se convocaron pruebas selectivas para el acceso, por
promoción interna, al Cuerpo Administrativo (Grupo
C) de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en ejecución del Plan de Empleo Operativo
aprobado por Decreto 221/1998, especificándose en
la base 1 de la misma que se convocaban pruebas se-
lectivas para cubrir 125 plazas del Cuerpo Administrativo.
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2º) Mediante acuerdo del Tribunal Calificador de
30 de noviembre de 1999 se remite a la Dirección General
de la Función Pública relación completa de los as-
pirantes que superaron la fase de oposición con in-
dicación de la puntuación obtenida en ambas fases,
figurando en dicha relación un total de 307 aspiran-
tes.

3º) Por Resolución de la Dirección General de la
Función Pública de 26 de enero de 2000, se hizo pú-
blica la relación de los aspirantes seleccionados en
virtud de pruebas selectivas para el acceso, por pro-
moción interna, al Cuerpo Administrativo (Grupo
C) de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, figurando en ella un total de 125 aspi-
rantes seleccionados.

4º) Por otro lado, mediante Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de 15 de ene-
ro de 2003 (B.O.C. nº 22, de 3.2.03) en ejecución de
sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria
en el recurso nº 100/1999, promovido por Dña.
Alejandra Natividad Franco Bueno y otros, se hace
pública la calificación final obtenida por dos aspirantes
que superaron la fase de oposición en las pruebas ci-
tadas en el apartado 1º, puntuación determinada por
la suma de la obtenida en la fase de oposición y de
concurso. Dichos aspirantes son los siguientes:

- Dña. Alicia Betancor Espino: 102,2 puntos, por
lo que pasa a obtener el nº 238 en el orden de aspi-
rantes que superaron las pruebas, y 

- Dña. Lucía Carmen Gil Cárdenes: 90,4 puntos,
por lo que pasa a obtener el nº 303 en el orden de as-
pirantes que superaron las pruebas.

5º) Contra la Resolución de 26 de enero de 2000
se interpuso recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Santa Cruz de Tenerife, tramitado con el nº
381/00 por D. Fernando Vicente Báez Hernández, Dña.
Carmen Lidia Barrera Padrón, Dña. Patricia Raimondi
García, D. Leonardo Cabrera González, Dña. María
del Rosario Pulido García, D. Octavio Sebastián
Arraez Alemán, Dña. María del Carmen Presa Benítez,
Dña. María Isabel Vilariño Eugenio, Dña. María José
Marrero Serrano, Dña. María Delia Ana González
Croissier, Dña. María Nancy Morán Cabrera, D.
Miguel Ángel Araña Pulido, Dña. Emérita Díaz
Rodríguez, Dña. Margarita Archilla Casado, D.
Antonio Manuel Jerez Betancor, Dña. María del Pilar
Vázquez Vizoso, Dña. Rosa María Sánchez Rodríguez,
Dña. María del Pino Herrera Fleitas, D. Marcos
Suárez Santana, D. Alfredo Miguel Quesada González,
D. Juan Bernardo Merino Talavera, Dña. María
Soledad Casillas Dávila, Dña. Lidia Esther González
Bosa, Dña. María Luisa Iglesias Álvarez, Dña. Marcela

Padrón Rodríguez, Dña. Olivia María Cabrera Díaz,
Dña. Inmaculada Bárbara Castillo de Vera, Dña.
Teresa María Martínez Ballesta, Dña. María Esther
Pérez Suárez, D. Ernesto José Regalado Jiménez, D.
Antonio Suárez Suárez, Dña. Luisa María Fajardo Pulido,
D. Roberto Medina Ponsa, Dña. María Dolores Ruiz
Rodríguez, Dña. Josefa Toledo Negro, Dña. Ofelia
María Sanabria Díaz, Dña. María del Pilar Suárez
Marrero, Dña. Josefina María Gregoria Santana
Suárez, Dña. Sofía Gil Sánchez y Dña. Ana Pilar
Rivero Alcudia.

En el recurso se solicitaba la anulación de la re-
ferida Resolución al considerar los recurrentes que
según lo dispuesto en el último párrafo del apartado
cuarto del Plan de Empleo el número de plazas a ofer-
tar en las respectivas convocatorias debía incremen-
tarse hasta un máximo de las 375 totales previstas en
el Plan, en función de que aprobaran funcionarios que
ocuparan plaza de doble adscripción, y teniendo en
cuenta que la Orden de convocatoria en la base 6.2
decía que quedaría seleccionado un número de aspi-
rantes no superior al total de plazas previstas en el
Plan de Empleo si se daba la circunstancia prevista.

6º) Con fecha 9 de febrero de 2001, recayó Sentencia
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1
de Santa Cruz de Tenerife en la que se estimaba par-
cialmente el recurso anulando el acto impugnado
por ser contrario a derecho y reconociendo a la par-
te demandante el derecho a la aplicación de la base
6.2 en su propios términos. Dicha Sentencia fue
posteriormente confirmada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias mediante la sentencia nº 16 de 14 de fe-
brero de 2002. 

7º) En sentencias anteriores a la de 14 de febrero
de 2002, dicha Sala había dictado dos sentencias an-
te idénticos recursos considerando ajustada a dere-
cho la Resolución de esta Dirección General de 26
de enero de 2000 al entender que los Tribunales de
Selección no pueden declarar que ha superado los pro-
cesos selectivos un número superior de aspirantes al
de plazas convocadas y que cualquier propuesta que
contravenga lo anteriormente establecido será nula
de pleno derecho, y señalando asimismo que lo pre-
visto en el último párrafo del apartado 4º del Plan de
Empleo Operativo implica una mera posibilidad
siempre y cuando se den las condiciones para ello,
condiciones que no se cumplen por lo que no resul-
ta procedente al incremento de plazas.

Dichas sentencias son las dictadas el 15 de mayo
de 2001 en la apelación nº 119/00 del recurso nº
46/2000 interpuesto por D. Antonio Brito Pérez y la
de fecha 6 de junio de 2001 en la apelación nº 200/00
del recurso 59/00 interpuesto por D. José María Déniz
Manzano, D. Matías Escarvajal Samaría y D. Luis
de Vega Álvarez.
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8º) En sentencia posterior a la de 14 de febrero
de 2002 la misma Sala volvió a considerar ajusta-
da a derecho la Resolución de esta Dirección General
de 26 de enero de 2000. Así sucedió en la dictada
el 19 de abril de 2002 en la apelación nº 130/01 del
recurso nº 88/00 promovido por Dña. Aurora Calzado
Ramallo, Dña. María del Pilar Martín Martín, D.
Francisco J. Alberto Barrios, Dña. Clara María
Barroso Barroso, Dña. Juana María Bolaños
Concepción, Dña. Irene Cabrera Felipe, Dña. María
Reyes Domínguez Gil, D. Luis Ignacio de Esquíroz
Pérez, Dña. Ascensión García Lorenzo, D. Andrés
González Castro, D. Dimas Pedro González García,
Dña. María Virginia González Padrón, Dña. Elena
María González Pérez, D. Antonio María Hernández
Pérez, Dña. Genoveva López Fernández, Dña.
Áurea Marrero Acevedo, D. David A. Méndez
García, Dña. Carmen Mercedes Puga Mantecón y
D. Jesús Romero Bilbao.

9º) Mediante Resolución de la Dirección General
de la Función Pública de 11 de julio de 2002, co-
rregida y modificada por Resolución de 20 de no-
viembre de 2002 se procede a la ejecución de la ci-
tada Sentencia de 9 de febrero de 2001, declarando
aspirantes seleccionados a los funcionarios que fi-
gurando como recurrentes en el recurso 381/00 ob-
tuvieron en el orden de puntuación un lugar com-
prendido dentro de las 85 plazas susceptibles de ser
ampliadas en la convocatoria efectuada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Relaciones
Institucionales de 3 de diciembre de 1998, al ser ese
el número de funcionarios que, encontrándose en-
tre los 125 aspirantes inicialmente seleccionados,
ocupaban un puesto de trabajo de doble adscripción
al 30 de noviembre de 1999, fecha en que se efec-

túa por el Tribunal Calificador la propuesta de as-
pirantes seleccionados.

10º) Promovida cuestión incidental sobre la re-
ferida Resolución de 11 de julio de 2002 se dictó
Auto de 21 de enero de 2003 por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife anulando la misma y ordenando a la
Administración demandada a ejecutar la sentencia
en sus propios términos.

Entre los Razonamientos Jurídicos de dicho au-
to se señala que la sentencia obliga a la Administración
“a ampliar el número de plazas convocadas en fun-
ción de que los aprobados en la lista inicial perte-
nezcan a plazas de doble adscripción y de que los
nuevos aprobados por aplicación de esta base ha-
biliten sucesivamente una plaza más para los aspi-
rantes siguientes según el orden de puntuación fi-
nal”; y por otro lado, se recoge que “hay que aplicar
la base a todos los concursantes con independen-
cia de que hayan recurrido o no y con independencia
de que, habiendo recurrido, se haya denegado ju-
dicialmente la aplicación de la base”.

11º) Según consta en Certificación emitida por
la Jefe de Servicio de Régimen y Registro de
Personal de este Centro Directivo, de los 125 as-
pirantes seleccionados que se relacionan en la
Resolución de 26 de enero de 2000, ocupaban pues-
to de trabajo de doble adscripción el 30 de no-
viembre de 1999, fecha en que se efectúa por el
Tribunal Calificador la propuesta de aspirantes se-
leccionados, los siguientes funcionarios y con la for-
ma de provisión que se cita, que suman un total de
85:
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12º) Asimismo como resultado de la primera ampliación de 85 plazas nos encontramos con que también
ocupaban puesto de trabajo de doble adscripción en la mencionada fecha los siguientes funcionarios y con la
forma de provisión que se cita, que suman un total de 47:
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13º) Como consecuencia de esta segunda ampliación resulta que también ocupaban puesto de trabajo de do-
ble adscripción en la meritada fecha los siguientes funcionarios, que ascienden a 14:

14º) Por último, de la tercera ampliación, se observa que ocupaban puesto de trabajo de doble adscripción
con fecha 30 de noviembre de 1999, los 3 funcionarios que se relacionan:



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución y 17, apartado 2,
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y lo dispuesto en los artículos 103 y 104 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a la Dirección
General de la Función Pública le corresponde la obli-
gación de ejecutar la resolución judicial y la de lle-
varla a su puro debido efecto, practicando lo que
exija el cumplimiento de las declaraciones conteni-
das en el fallo.

Segundo.- El artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que el órgano que
declara la nulidad o anula las actuaciones dispondrá
siempre la conservación de aquellos actos y trámi-
tes cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no
haberse cometido la infracción.

Si bien el Juzgado que anuló la Resolución de 26
de enero de 2000 no dispuso nada sobre la conser-
vación de actos, razones de seguridad jurídica y eco-
nomía procesal justifican que tal conservación pue-
da ser acordada por el órgano ejecutante.

En su virtud, en cumplimiento de la Sentencia nº
32 de fecha 9 de febrero de 2001, del Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife y del Auto de 21 de enero de 2003 dictado
por el citado Juzgado,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la conservación de la Resolución
de este Centro Directivo de 26 de enero de 2000 por
la que se hizo pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas para el
acceso, por promoción interna, al Cuerpo Administrativo
(Grupo C) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, así como los actos posterio-
res a dicha Resolución.

Segundo.- Hacer pública la Anulación de la
Resolución de esta Dirección General de 11 de julio
de 2002 por la que se ejecutaba la sentencia de 9 de
febrero de 2001 y anular la Resolución de 20 de no-
viembre de 2002 que corrige error material y modi-
fica la anterior.

Tercero.- Hacer pública, en ejecución de senten-
cia, la relación de aspirantes seleccionados en virtud
de pruebas selectivas para el acceso por promoción
interna al Cuerpo Administrativo (Grupo C) de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, al haber obtenido en el orden de puntua-
ción final un lugar comprendido dentro de las 149 pla-
zas ampliadas, los cuales se citan a continuación:
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Cuarto.- En el plazo de veinte días naturales a
contar desde el día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, los
aspirantes relacionados en el apartado anterior de-
berán presentar en la Dirección General de la
Función Pública fotocopia compulsada del título aca-
démico exigido en la base segunda, apartado f) de
las que rigen la convocatoria o, en su defecto, cer-
tificación académica acreditativa de haber realiza-
do todos los estudios necesarios para la obtención
del respectivo título.

No será necesaria la presentación de esta docu-
mentación para los funcionarios que hayan acce-
dido a las pruebas invocando el cumplimiento de

los requisitos exigidos en los párrafos segundo y
tercero del citado apartado f), si bien en el último
caso habrá de aportarse fotocopia compulsada de
la realización del curso específico de formación.

Quinto.- Si dentro del plazo fijado, y salvo ca-
sos de fuerza mayor, no presentaran la documen-
tación exigida o del examen de la misma se dedu-
jera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda de la convocatoria, no podrán
se nombrados funcionarios de carrera y quedarán
anuladas sus actuaciones.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de febrero de 2003.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

405 ORDEN de 26 de febrero de 2003, por la que
se convoca concurso para otorgar seis becas
destinadas a realizar estudios a nivel de post-
grado sobre la integración europea en los cam-
pos jurídico, económico y administrativo,
durante el curso académico 2003/2004, de con-
formidad con las bases de vigencia indefini-
da que se establecen en la Orden de este
Departamento de 17 de diciembre de 2001,
modificadas por Orden de 21 de enero de
2002.

La Orden de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio, de 17 de diciembre de 2001, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 168, de 28 de di-
ciembre de 2001, establece las bases de vigencia in-
definida para otorgar becas destinadas a realizar es-
tudios a nivel de postgrado sobre la integración
europea en los campos jurídico, económico y admi-
nistrativo, en centros académicos de prestigio situa-
dos en la Comunidad Europea. Las bases de re-
ferencia han sido modificadas parcialmente por Orden
de 21 de enero de 2002.

Fijadas de antemano las bases generales, anual-
mente, conforme establece la base tercera en concor-
dancia con la base quinta, dos, de la mencionada
Orden de 17 de diciembre de 2001, el titular del
Departamento debe proceder, mediante Orden, a
efectuar la convocatoria de becas del ejercicio co-
rrespondiente, convocatoria en la que habrá de indi-
carse su aplicación presupuestaria, el plazo de admisión
de instancias, lugar y procedimientos de presentación
y la designación nominal y específica del tribunal ca-
lificador, así como el número e importe individual de
las ayudas.

Siguiendo con las pautas desarrolladas en años an-
teriores la convocatoria para el curso académico
2003/2004 va dirigida a becar a seis candidatos que
podrán elegir libremente, dentro de los requisitos
exigidos en la Orden por la que se establecen las ba-
ses de vigencia indefinida, el centro académico don-
de quieran realizar sus estudios centrados en la inte-
gración europea.

Vista la propuesta formulada por el Secretario
General Técnico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, a iniciativa de la Directora General
de Asuntos con la Unión Europea, y en uso de las fa-
cultades atribuidas en el artº. 10.4 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar la convocatoria para la conce-
sión de seis becas para realizar estudios durante el
año académico 2003/2004 en instituciones acadé-
micas en el extranjero, bajo el principio de una en-
señanza centrada en la integración europea, todo ello
en el marco de las bases de vigencia indefinida es-
tablecidas por la Orden de este departamento de 17
de diciembre de 2001, modificada parcialmente por
Orden de 21 de enero de 2002.

Segundo.- Cada una de las becas está dotada con
un importe de dieciocho mil treinta euros (18.030,00
euros) siendo el importe total del conjunto de las be-
cas a conceder para el ejercicio 2003 de 108.180
euros y su financiación será con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 2003.10.11.612M.480.11 Línea de
Actuación: 10.4061.02- “Becas de Formación en
Centros Académicos Europeos”. 

Tercero.- Las solicitudes habrán de dirigirse al
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio y se
formularán conforme al modelo que se adjunta co-
mo anexo a esta convocatoria, en el plazo de quince
días hábiles a contar desde la publicación de la pre-
sente Orden de convocatoria de becas en el Boletín
Oficial de Canarias.

Los impresos de solicitud debidamente cumpli-
mentados, se presentarán en la sede de la Dirección
General de Asuntos con la Unión Europea en Las Palmas
de Gran Canaria, Edificio Fundación Puertos de Las
Palmas, Muelle de los Vapores, s/n, o en Santa Cruz
de Tenerife, calle José Manuel Guimerá, 8, 5ª plan-
ta.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse, en
el indicado plazo, en cualquiera de los registros y ofi-
cinas mencionados en el artículo 38.4 la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarto.- La valoración de los méritos alegados en
tiempo y forma, se efectuará por un tribunal califi-
cador constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Excmo. Sr. D. Adán Martín Menis,
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio.

Presidente suplente: Ilma. Sra. Dña. Elsa Casas
Cabello, Directora General de Asuntos con la Unión
Europea.

Secretario Titular: D. Francisco Hurtado Rodríguez. 

Secretario Suplente: Dña. Montserrat Oramas
Gimbernat. 
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Actuarán como Vocales: 

Titular: D. Fernando Redondo Rodríguez. 
Suplente: D. Carlos Portugués Carrillo. 

Titular: Dña. Carmen Luz González Benítez. 
Suplente: D. Ildefonso Socorro Quevedo.

Titular: Dña. María de los Ángeles Martín Mesa. 
Suplente: Dña. María Méndez Castro. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse, recurso potestativo de reposición an-
te el Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

al de su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, significan-
do que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta la resolución expresa de aquél o hasta
tanto se produzca, en su caso, la desestimación presunta
del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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SOLICITUD 

D./Dña. ..............................................................................................................................., D.N.I. nº .......................,
N.I.F. ......................., calle/plaza ........................................................................................................................., nº ............,
municipio ........................................................................................., código postal ........................................., provincia
......................................................................................., teléfono ...................................................................................... .

EXPONE que, en base a lo dispuesto en la convocatoria de becas para realizar estudios a nivel de postgrado sobre in-
tegración europea (B.O.C. nº .........., de .............. de .................................... de 2003), considerando reunir todos los re-
quisitos exigidos y adjuntando a la presente la documentación requerida: 

- Fotocopia D.N.I. 
- Fotocopia N.I.F. (en su caso). 
- Certificado de Residencia. 
- Título académico. 
- Homologación del título académico (en su caso). 
- Certificación académica. 
- Certificación de una Escuela o Instituto de Idiomas. 
- Certificado médico. 
- Dos cartas de presentación de dos profesores universitarios.
- Currículum vitae, acompañado de las correspondientes acreditaciones de los méritos alegados. 

SOLICITA, con expresa aceptación de todos los términos de la citada convocatoria, la concesión de una beca para el
curso 2003/2004. 

Y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, hace constar: 

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma. 
- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público. 
- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el

mismo destino. 
- Que ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Administración

autonómica. 
- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración autonómica. 

............................................................................................, a .................. de .................................................. de 2003. 

Fdo.: ....................................... . 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO.



Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes 

406 ORDEN de 25 de febrero de 2003, por la que
se convoca la novena edición de los Premios
a la Composición y Expresión Coral y se
aprueban las bases reguladoras para su con-
cesión, año 2003.

ANTECEDENTES

Único.- Desde hace ocho años, esta Viceconsejería
de Cultura y Deportes viene convocando los Premios
a la Composición y Expresión Coral con el fin de in-
centivar la creación de música coral para coro de ha-
bla hispana, tanto infantiles como juveniles y adul-
tos, y potenciar el uso de textos de autores canarios,
y el folclore de las islas, celebrando las correspon-
dientes ediciones para la celebración de los mismos,
afrontando este año su novena edición.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
en su artículo 51, punto 3, confiere al Consejero de
Educación, Cultura y Deportes, en materia de cultu-
ra, entre otras, dirigir y ejecutar, bajo las directrices
del Gobierno de Canarias, la política cultural, plani-
ficar las actividades culturales de interés regional, así
como conceder premios para actividades culturales
de interés regional.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, los órga-
nos de las diferentes Administraciones Públicas po-
drán delegar el ejercicio de las competencias que
tengan atribuidas en otros órganos de la misma
Administración, aun cuando no sean jerárquicamente
dependientes, delegándose, en el presente caso, en el
Viceconsejero de Cultura y Deportes la concesión y
consiguiente abono de los premios, quien los otor-
gará a propuesta del Jurado. 

Por cuanto antecede, 

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar la novena edición de los pre-
mios a la Composición y Expresión Coral y aprobar
las bases reguladoras para su concesión, que figuran
como anexo I de esta Orden.

Segundo.- El importe destinado a la totalidad de
los premios asciende a la cantidad de once mil euros

(11.000 euros). Al autor o autores de las obras ganadoras
o especialmente mencionadas se les expedirá un cer-
tificado acreditativo.

Los gastos para premios y cualesquiera otros que
necesariamente se deriven de esta convocatoria -a ex-
cepción de la indemnización por razón del servicio
a aquellos miembros del Jurado a los que le sea de
aplicación el Decreto 251/1997, en cuyo caso se es-
tará a las disposiciones presupuestarias en el subcon-
cepto 230.02- se imputarán al Proyecto de Inversión
97618E01, Producción, concursos y divulgación. 

Tercero.- El Jurado estará presidido por el
Viceconsejero de Cultura y Deportes y formarán par-
te del mismo los siguientes miembros:

- El Director General de Cultura.

- Cinco Vocales, designados por el Presidente del
Jurado, entre personas de reconocido prestigio mu-
sical.

Actuará como Secretario, con voz, pero sin voto,
un funcionario de la Viceconsejería de Cultura y
Deportes, designado por su titular.

Cuarto.- El Jurado quedará válidamente constituido
cuando concurra la mayoría de sus miembros, debiendo
estar presentes, en todo caso, su Presidente y Secretario. 

El acuerdo del Jurado se adoptará por mayoría de
asistentes, siendo dirimente el voto del Presidente en
caso de empate.

Los miembros del Jurado percibirán las indemni-
zaciones que por razón de desplazamiento, manutención
y alojamiento se ocasionen con motivo de sus actuaciones
hasta el límite de las disponibilidades presupuesta-
rias de pagos a justificar.

Quinto.- Se delega en el Viceconsejero de Cultura
y Deportes la concesión y abono de los premios,
quien los otorgará a propuesta del Jurado.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

BASES DE LOS PREMIOS

Primera.- 1. Podrán optar a los premios las com-
posiciones de música coral, pertenecientes a las
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modalidades de participación establecidas en la ba-
se segunda de la presente Orden.

2. No podrán optar a los premios aquellas obras
cuyos autores mantengan una relación funcionarial
o de servicio con la Viceconsejería de Cultura y
Deportes o la Sociedad Canaria de las Artes Escénicas
y de la Música (SOCAEM).

3. Los autores premiados en ediciones anteriores
no podrán participar, en cualesquiera de las modali-
dades, hasta que haya transcurrido, al menos cinco
años desde que fueron premiados con anterioridad.

4. Las obras de autoría colectiva deberán ser pre-
sentadas conjuntamente por todos sus creadores.

Segunda.- Las modalidades de participación son
las siguientes:

Modalidad A: Coros infantiles con instrumentos.

Características y requisitos:

1. El texto deberá ser en castellano, con temática
libre.

2. La obra deberá ser un relato o cuento musical
escrito para 2 ó 3 voces blancas y pequeña agrupa-
ción instrumental de no más de 12 instrumentistas.

3. La tesitura y dificultades de la parte coral de-
ben ser aptas para un coro infantil aficionado.

4. Deberá tener posibilidades de escenificación.

5. Podrá tener partes escritas especialmente para
ser interpretadas por el público (ritmos, ostinatos, im-
provisaciones, sonidos especiales, ...).

6. Las dificultades de las partes instrumentales no
podrán ser excesivas.

7. La duración estará comprendida entre 10 y 20
minutos.

Modalidad B: Coros adultos con instrumentos.

Características y requisitos:

1. El texto deberá ser, preferiblemente, de un poe-
ta canario elegido libremente por el autor o, en cual-
quier caso, basado sobre un texto literario en caste-
llano.

2. La obra deberá estar escrita para 4 voces mix-
tas y pequeña agrupación instrumental de no más de
12 instrumentistas.

3. Podrá tener partes escritas especialmente para
ser interpretadas por el público (ritmos, ostinatos, im-
provisaciones, sonidos especiales, ...).

4. Las dificultades, tanto de la parte coral como
de las partes instrumentales, no deben ser excesivas,
de forma que puedan ser interpretadas por grupos afi-
cionados.

5. La duración estará comprendida entre 10 y 20
minutos.

Modalidad C: Coros a Capella.

Características y requisitos:

1. El texto deberá ser, preferiblemente, de un poeta
canario elegido libremente por el autor o, en cualquier
caso, basado sobre un texto literario en castellano.

2. Las obras podrán ser escritas bien para coro mix-
to (SATB) o para coro femenino (SSA) a capella, o
para doble coro (SATB más coro de niños), a elegir
por el autor.

3. Las dificultades de las obras deberán ser acce-
sibles a coros aficionados.

4. La duración de las mismas estará comprendi-
da entre 3 y 6 minutos.

Modalidad D: Coros Música Canaria.

Características y requisitos:

1. Las obras estarán escritas o armonizadas sobre
cualquiera de los temas del folclore de las Islas
Canarias que se indican en el anexo de estas bases.

Los compositores interesados en participar en es-
ta modalidad podrán obtener referencias sobre esta
música en internet: http://www.culturacanaria.com.

2. Las obras estarán escritas para coro a cuatro vo-
ces mixtas a capella.

3. Las obras tendrán una duración acorde a las pro-
pias del folclore que se elijan, no pudiendo sobrepa-
sar los 6 minutos.

Tercera.- Se valorarán, preferentemente, aquellas
composiciones que tengan, en las modalidades A),
Coros escolares con instrumentos, y B), Coros adul-
tos con instrumentos, partes escritas especialmente
para ser interpretadas por el público, así como aque-
llas en las que, en las modalidades B) y C), Coros a
Capella, se utilicen textos de poetas canarios.
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Cuarta.- Las obras presentadas serán siempre ori-
ginales e inéditas.

Quinta.- Cada autor será responsable del uso de
los textos utilizados, debiendo disponer de los dere-
chos pertinentes sobre los mismos.

Sexta.- Cada compositor podrá presentar el número
de obras que desee. Las partituras deberán ser cla-
ras, legibles, sin equívocos y sin tachaduras, impre-
sas, preferentemente, por medio de procedimientos
informáticos y con sus páginas numeradas.

Séptima.- Las composiciones deberán presentar-
se por triplicado.

Las obras se presentarán en un sobre cerrado en
el que también se incluirá la instancia o solicitud de
participación, cuyo modelo se inserta en el anexo II
de esta Orden. En el exterior de dicho sobre debe fi-
gurar un lema, seudónimo o cualquier otro símbolo
de identificación, así como la indicación de la moda-
lidad en que se participa. En este sobre nunca debe
aparecer la identidad del autor.

En su interior se incluirá otro sobre cerrado, iden-
tificado con el mismo lema, seudónimo o símbolo,
el cual contendrá el nombre del autor, domicilio, te-
léfono o fax o correo electrónico, copia del D.N.I. o
Pasaporte, breve “currículum vitae” y título de la
obra.

Este último sobre sólo se abrirá en el supuesto de
que la obra resulte premiada.

Los participantes que presenten varias obras, de-
berán hacerlo en sobres separados.

Octava.- Las obras se presentarán antes del 15 de
septiembre de 2003 en la Viceconsejería de Cultura
y Deportes, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio
de Servicios Múltiples, 5ª planta, 35003-Las Palmas
de Gran Canaria o en la calle Villalba Hervás, 4, 5ª
planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife, así como en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o en el artículo
3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº
102, de 19.8.94), admitiéndose, en los supuestos de
presentación indirecta, las obras que se reciban con
anterioridad a la primera convocatoria del Jurado.

Novena.- Se concederán los siguientes premios pa-
ra cada modalidad:

Modalidad A: 4.000 euros.
Modalidad B: 4.000 euros.
Modalidad C: 1.500 euros.
Modalidad D: 1.500 euros.

Los premios correspondientes a cada una de las
modalidades podrán repartirse entre varios o decla-
rarse desiertos, si así lo estimara el Jurado, pudien-
do, éste, establecer menciones especiales de carác-
ter honorífico a las obras que considere.

Décima.- El fallo del Jurado será inapelable y se
adoptará con anterioridad al día 30 de octubre de 2003,
publicándose su resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Undécima.- Todos los derechos de explotación y,
en especial, los de reproducción, distribución y co-
municación pública de las obras premiadas, pertenecerán
en exclusiva a la Viceconsejería de Cultura y Deportes,
durante un plazo de tres años a partir de la fecha de
publicación del fallo del Jurado.

La Viceconsejería de Cultura y Deportes estrena-
rá las obras premiadas dentro de los actos del Festival
de Expresión Coral de Canarias.

Duodécima.- Los autores premiados en las moda-
lidades A y B tendrán que remitir, con posterioridad
a la notificación del premio pero con anterioridad a
su entrega material, un original de las particellas de
los diferentes instrumentos, otro original de la parte
del coro y una reducción para piano y coro de la
obra.

Además, los autores premiados, en todas y cada
una de las modalidades, deberán remitir la partitura
premiada en soporte informático en el mismo plazo
que se establece en el apartado anterior.

Las obras no premiadas podrán ser reclamadas por
sus autores en el plazo de tres meses desde la publi-
cación de la concesión de los premios. Transcurrido
este plazo la Viceconsejería declina cualquier res-
ponsabilidad sobre las mismas, pudiendo disponer li-
bremente de ellas.

Decimotercera.- El Jurado resolverá cuantas inci-
dencias pudieran derivarse de la interpretación de es-
tas bases.

Decimocuarta.- La participación en este concur-
so conlleva la aceptación de todas y cada una de las
bases anteriores.

Decimoquinta.- En todos aquellos aspectos no
previstos en esta Orden se estará a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92).
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

407 ORDEN de 30 de enero de 2003, por la que
se delega en el Secretario General del Consejo
Económico y Social de Canarias, la compe-
tencia para resolver los expedientes de auto-
rización de ampliación de créditos que amparen
los gastos de personal de dicho ente público.

El artículo 14.1.c) de la Ley 13/2002, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el 2003, atribuye a los ti-
tulares de los Departamentos la competencia para la auto-
rización de la ampliación de los créditos que amparen
gastos de personal conforme a lo establecido en el ar-
tículo 36.2, apartados a), b), salvo en el caso que ven-
ga impuesto por resolución judicial firme y d), de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, y en el anexo I de la
mencionada Ley, apartados 1).a), 1).b), 1).c) y 2).

Dado que los expedientes de ampliación de cré-
dito conllevan un conjunto de trámites que pueden
acarrear retrasos innecesarios en la gestión de las
nóminas del personal, se estima oportuno, por razo-
nes de índole técnica que lo justifican, delegar en el
Secretario General del Consejo Económico y Social
de Canarias, la competencia para autorizar la ampliación
de los créditos que amparen gastos de personal.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto por los
artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Delegar en el Secretario General del Consejo
Económico y Social de Canarias, la competencia pa-

ra resolver los expedientes de autorización de ampliación
de créditos que amparen gastos de personal de dicho
Ente Público, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 36.2, apartados a), b) y d), de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, y en el anexo I de la Ley 13/2002,
de 27 de diciembre, apartados 1).a), 1).b), 1).c) y 2).

2º) Ordenar la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

3º) La presente Orden surtirá efectos a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias y has-
ta el cierre del ejercicio presupuestario correspondiente
al año 2003.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio 

1034 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 13 de febrero de 2003, por el que
se convoca licitación pública para el otorga-
miento de un permiso de ocupación temporal
para la instalación de máquinas expendedo-
ras de productos diversos en el vestíbulo del
Edificio de Servicios Múltiples I de Santa Cruz
de Tenerife.

La Dirección General de Patrimonio y Contratación
del Gobierno de Canarias convoca licitación públi-
ca con las siguientes características:
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A N E X O  I I

Seudónimo/Lema/Signo de identidad ............................................................................................................................. .

¿Utiliza texto de poetas canarios? ................................................................................................................................... .

SOLICITA participar en la convocatoria de la novena edición de los Premios a la Composición y Expresión Coral, en
la/s modalidad/es ................................................................................................................................................................. .

.............................................................................., a .......................... de ......................................... de 2003.

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE CULTURA Y DEPORTES.



1.- Objeto.

Constituye el objeto de la presente licitación el otor-
gamiento de permiso de ocupación temporal res-
pecto del espacio necesario en las dependencias del
Edificio de Servicios Múltiples I de Santa Cruz de
Tenerife, para la instalación de tres máquinas ex-
pendedoras de sólidos, bebidas calientes y frías, re-
sultando la superficie máxima a ocupar 4,50 m2, por
cada una de las dos entradas de dicho edificio, en la
que se incluye tanto el espacio físico a ocupar por las
máquinas (1,90 m2) como el necesario para su uso
(2,60 m2).

2.- Canon.

El concesionario del permiso deberá abonar un ca-
non anual, que no podrá ser inferior a 563,22 euros.

3.- Garantía provisional.

El importe de la garantía provisional asciende a
la cantidad de 265,04 euros correspondiente al 2%
del valor del dominio público objeto de ocupación.

4.- Documentación de interés para los licitadores.

El pliego de condiciones y demás documentación
e información quedarán a disposición de los intere-
sados durante el plazo de presentación de proposi-
ciones en la Dirección General de Patrimonio y
Contratación, calle León y Castillo, 431, 2ª planta,
Las Palmas de Gran Canaria y calle José Manuel
Guimerá, 8, 6ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

5.- Plazo de presentación de proposiciones.

El plazo de presentación de proposiciones, con-
forme al modelo adjunto, anexo, finalizará a las 14,00
horas del decimoquinto día hábil siguiente a la pre-
sente publicación y siempre que en tal momento ha-
yan transcurrido quince días hábiles desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín
Oficial del Estado.

De no ser así, el plazo de presentación de propo-
siciones concluirá en la fecha que, de ambas, sea la
más tardía, pudiéndose presentar dichas proposicio-
nes en la Dirección General de Patrimonio y Contratación,
en las direcciones indicadas en el apartado cuarto an-
terior. En el caso de utilizar cualquier otro medio de
presentación de los legalmente admitidos, el intere-
sado deberá anunciarlo al órgano de contratación, en
el mismo día en que se produzca la presentación por
fax, télex o telegrama. Sin la concurrencia de este re-
quisito, no será admitida la proposición en el caso de
que fuera recibida fuera del plazo fijado en el anun-
cio de licitación.

6.- Apertura de documentación. 

El acto público de apertura de los sobres en don-
de se contengan las proposiciones tendrá lugar el
séptimo día hábil siguiente al último de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, en la Sala de Juntas
de la Dirección General de Patrimonio y Contratación
en Las Palmas de Gran Canaria, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se celebrará el día há-
bil siguiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2003.- El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina. 

A N E X O

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. .......................................................................,
con D.N.I. nº .........................., mayor de edad, con
domicilio en .........................................................,
...................................................., enterado del plie-
go de condiciones particulares que han de regir el otor-
gamiento de un permiso de ocupación temporal en
dependencias del edificio de Servicios Múltiples I de
Santa Cruz de Tenerife, y aceptando íntegramente el
contenido de los mismos, en nombre ..........................
.................................................... (propio o de la/s
persona/s o entidad/es que representa especificando
en este último caso sus circunstancias), oferta un ca-
non a abonar por importe de ..........................................
.................................................... (números y letras).

Lugar, fecha y firma del licitador.

Otros anuncios

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1035 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de febrero de 2003, por el que se hace públi-
ca la relación de ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas concedidas durante el
cuarto trimestre de 2002 por el titular del
Departamento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de
Canarias, la relación de ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas concedidas durante dicho pe-
ríodo, precisando el destino, la cuantía y el benefi-
ciario de cada una de ellas.
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En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas por el titular del Departamento du-
rante el cuarto trimestre de 2002, haciéndose cons-
tar que en dicho período no se ha concedido ayuda
alguna a la que resulte de aplicación el referido
Decreto 337/1997.

Subvenciones nominadas:

Beneficiario: Promociones Exteriores de Canarias, S.A. 
Cuantía: 78.132 euros.
Destino: amortización de capital invertido en la ad-
quisición y equipamiento de las oficinas de Proexca,
S.A.

Beneficiario: Promociones Exteriores de Canarias, S.A. 
Cuantía: 180.304 euros.
Destino: apoyo económico al proyecto “Oficinas
Comerciales”.

Beneficiario: Promociones Exteriores de Canarias, S.A.
Cuantía: 132.222,66 euros.
Destino: apoyo económico al proyecto “Programa de
Planes de Empresa 2002 II”.

Beneficiario: Promociones Exteriores de Canarias, S.A.
Cuantía: 399.673 euros.
Destino: apoyo económico al Proyecto “Planes
Sectoriales de Promoción Comercial de productos ca-
narios en diferentes mercados”.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A. 
Cuantía: 1.803.036,31 euros.
Destino: adquisición de un inmueble en Bruselas pa-
ra Oficina de representación.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A.
Cuantía: 150.000 euros. 
Destino: reformas del local de la C.A.C. en Venezuela.

Beneficiario: Cartográficas de Canarias, S.A. 
Cuantía: 300.506,05 euros.
Destino: participación en la adquisición de un local
en Las Palmas de Gran Canaria.

Beneficiario: Institución Ferial de Tenerife, S.A. 
Cuantía: 24.000 euros.
Destino: financiación de los gastos inherentes a la
Institución Ferial de Tenerife durante el año 2002.

Beneficiario: Promociones Exteriores de Canarias, S.A. 
Cuantía: 327.256 euros.
Destino: adquisición y/o equipamiento de la red de
oficinas comerciales de Proexca.

Beneficiario: Promociones Exteriores de Canarias, S.A.
Cuantía: 165.253 euros.

Destino: aportación económica en el proyecto
“Promoción de Productos y Mercados”.

Subvenciones específicas:

Beneficiario: Asociación de Jóvenes Empresarios de
la C.A.C.
Cuantía: 90.000 euros.
Destino: celebración del IV Congreso Iberoamericano
de Jóvenes Empresarios.

Beneficiario: Confederación Canaria de la Pequeña
y Mediana Empresa. 
Cuantía: 15.000 euros.
Destino: III Edición de las “Jornadas sobre gestión
eficaz en la empresa familiar”.

Beneficiario: Cámara de Comercio, Industria y
Navegación de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía: 24.040,48 euros.
Destino: financiación de los gastos de funciona-
miento de la Ventanilla Única Empresarial de Santa
Cruz de Tenerife.

Beneficiario: Confederación Provincial de Empresarios
de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía: 14.000 euros.
Destino: financiación del diagnóstico y propuesta
sobre el sistema de información estadística del Sector
Turístico de Canarias.

Beneficiario: Mancomunidad del Norte de Gran
Canaria.
Cuantía: 34.020 euros.
Destino: realización de un plan de competitividad que
dinamice el sector empresarial del Norte de Gran
Canaria.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A. 
Cuantía: 22.000 euros.
Destino: financiación de los gastos de asistencia téc-
nica de la Quinta Conferencia de Regiones Aeroportuarias
Europeas (ARC) y el Seminario Regiones Aeroportuarias;
hacia un desarrollo sostenible.

Beneficiario: Sociedad de Desarrollo Santa Cruz de
Tenerife.
Cuantía: 12.020,24 euros.
Destino: financiación de la campaña de publicidad
y márketing de la 3ª Semana de Iniciativas Empresariales.

Beneficiario: Institución Ferial de Canarias.
Cuantía: 12.000 euros.
Destino: celebración del II Foro Atlántico de
Emprendedores.

Beneficiario: Fundación Empresa Universidad de La
Laguna.
Cuantía: 8.814,84 euros.
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Destino: financiación de la formación de un becario
en las técnicas administrativo-tributarias.

Beneficiario: Colegio de Economistas de Santa Cruz
de Tenerife.
Cuantía: 4.507,59 euros.
Destino: financiación de los gastos de maquetación
y edición de la Revista de Economía Economistas de
Canarias.

Beneficiario: Asociación Industrial de Canarias.
Cuantía: 15.025 euros.
Destino: financiación de un estudio de la regulación
del sector de puros en Canarias.

Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de
Las Palmas.
Cuantía: 8.799,96 euros.
Destino: financiación de la formación de dos beca-
rios en las técnicas administrativo-tributarias.

Beneficiario: Fundación Empresa Universidad de La
Laguna. 
Cuantía: 8.814,78 euros.
Destino: financiación de la formación de dos beca-
rios en las técnicas administrativo-tributarias.

Beneficiario: Plaza Altavista, S.A.
Cuantía: 55.370,42 euros.
Destino: mejora de las instalaciones del Mercado de
Altavista de Las Palmas de Gran Canaria.

Beneficiario: Mercado del Puerto, Sociedad Cooperativa.
Cuantía: 46.187,32 euros.
Destino: mejora de las instalaciones del Mercado
del Puerto.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Vega de San Mateo.
Cuantía: 90.150 euros.
Destino: adquisición de carpas para la promoción de
la actividad comercial.

Beneficiario: Asociación Zona Triana.
Cuantía: 9.500 euros.
Destino: financiación de los gastos de contratación
de un dinamizador en dicha zona.

Beneficiario: Federación de Pequeños y Medianos
Empresarios de la Comarca del Noroeste de la Isla
de Gran Canaria (Fenorte).
Cuantía: 9.500 euros.
Destino: preselección y contratación de un Dinamizador
en la Comarca Noroeste de la Isla de Gran Canaria.

Beneficiario: Colegio de Economistas de Santa Cruz
de Tenerife.
Cuantía: 4.595,93 euros.
Destino: formación del colectivo de economistas y
empresarios y de los ciudadanos canarios en gene-
ral, en los temas de actualidad fiscal.

Beneficiario: Institución Ferial de Canarias.
Cuantía: 36.001,94 euros.
Destino: celebración de la IV Edición de la Feria de
Saldos y Ofertas (Fisaldo 2002).

Beneficiario: Institución Ferial de Canarias.
Cuantía: 41.996,04 euros.
Destino: celebración de la XVIII Edición de la Feria
Internacional de Canarias.

Beneficiario: Institución Ferial de Canarias.
Cuantía: 41.996,04 euros.
Destino: celebración del Salón de la Informática y de
las Comunicaciones (Cyber Expo 2002).

Beneficiario: Cámara de Comercio, Industria y
Navegación de Las Palmas.
Cuantía: 24.040,48 euros.
Destino: financiación de los gastos de funciona-
miento de la Ventanilla Única Empresarial.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A. 
Cuantía: 150.253 euros.
Destino: financiación de los gastos de asistencia téc-
nica en materia económica y empresarial en
Latinoamérica. 

Beneficiario: Fundación Instituto Cameral para la
Creación y Desarrollo de la Empresa.
Cuantía: 144.242,91 euros.
Destino: realización del Programa de Formación pa-
ra el Comercio Al Por Menor.

Beneficiario: Colegio Oficial de Economistas de
Santa Cruz de Tenerife. 
Cuantía: 47.982 euros.
Destino: dotación de un Programa de Becas para la
realización de prácticas técnico administrativas.

Beneficiario: Asociación Local de Comerciantes e
Industriales de Puerto de la Cruz.
Cuantía: 4.000 euros.
Destino: elaboración de un catálogo promocional de
un colectivo de empresarios del municipio de Puerto
de la Cruz que de manera conjunta participarán en
la Feria Feboda 2002.

Beneficiario: Institución Ferial de Tenerife, S.A.
Cuantía: 76.162,69 euros.
Destino: organización de Expogourmet, Salón
Gastronómico de Canarias.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tacoronte.
Cuantía: 14.737,94 euros.
Destino: financiación de las obras de mejora en el
Mercadillo del Agricultor de Tacoronte.

Beneficiario: Institución Ferial de Tenerife, S.A.
Cuantía: 43.046 euros.
Destino: organización de Feboda 2002, Feria de la
Boda, Servicios y Comunicación.
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Beneficiario: Fundación Mapfre-Guanarteme.
Cuantía: 5.673,92 euros.
Destino: celebración del III Encuentro Profesional de
Dirección Comercial y Márketing de Canarias.

Beneficiario: Sociedad de Fomento e Inversiones de
Tenerife, S.A.
Cuantía: 18.030 euros.
Destino: celebración del V Foro Hemisférico de
Ciudades Hermanas del Programa Sister Cities of Miami-
Dade County.

Beneficiario: Confederación Regional de Comercio
de Canarias.
Cuantía: 88.144,88 euros.
Destino: organización de “Cursos de formación pa-
ra dinamizadores de áreas comerciales urbanas III”. 

Beneficiario: Consorcio Isla Baja.
Cuantía: 75.712,48 euros.
Destino: realización de las obras de puesta en fun-
cionamiento del Mercadillo del Agricultor de San Juan
del Reparo.

Beneficiario: Asociación Empresarios del Valle de La
Orotava.
Cuantía: 54.000 euros.
Destino: cofinanciación de la ejecución de un “Parque
Infantil en el Centro de Ocio San Agustín de La
Orotava”.

Beneficiario: Asociación Profesional de Pequeños y
Medianos Empresarios de la Villa de La Orotava.
Cuantía: 18.000 euros.
Destino: financiación de la Campaña de Promoción
de La Orotava Zona Centro.

Beneficiario: Asociación de Empresarios Zona
Comercial Mesa y López.
Cuantía: 6.500 euros.
Destino: celebración del VII Concurso de Pintura
Rápida, al aire libre.

Beneficiario: Federación de Comercio de Tenerife.
Cuantía: 11.261 euros.
Destino: financiación del proyecto “Promoción del
Comercio Tradicional”.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía: 54.586 euros.
Destino: redacción del proyecto de peatonalización
de calles adyacentes al Mercado Municipal Nuestra
Señora de África.

Beneficiario: Confederación Regional de Comercio
de Canarias.
Cuantía: 63.702,30 euros.
Destino: financiación del proyecto “Dinamizadores
de Áreas Comerciales Urbanas”.

Beneficiario: Instituto Tecnológico de Canarias, S.A.
Cuantía: 30.000 euros.
Destino: financiación del proyecto “Potenciación de
la Información Empresarial: Siecan 2002”.

Beneficiario: Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía: 150.000 euros.
Destino: financiación del proyecto “Acciones de
Promoción en el Exterior”.

Beneficiario: Cámara de Comercio, Industria y
Navegación de Las Palmas.
Cuantía: 150.000 euros.
Destino: financiación del proyecto “Acciones de
Promoción en el Exterior”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2003.- El Secretario General Técnico, Jesús Velayos
Morales.

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

1036 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
febrero de 2003, que emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el Procedimiento
Abreviado nº 1.178/2002, promovido por ACS
Proyectos de Obras y Construcciones, S.A.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Procedimiento
Abreviado nº 1.178/2002, promovido por ACS
Proyectos de Obras y Construcciones, S.A., en rela-
ción a la no ejecución por parte de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas del acto firme
consistente en el impago de los intereses de demora
devengados por retraso en el pago de las certifica-
ciones números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, y liquidación,
correspondientes a la obra denominada “Urbanización
de mejora del entorno de las viviendas de San Miguel”
a ejecutar en el término municipal de Tazacorte.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 1.178/2002,
para que puedan comparecer ante la Sala y personarse
en los autos en legal forma, mediante Procurador
con poder al efecto y con firma de Abogado, en el
plazo de nueve días a partir de la publicación del pre-
sente. 

Se hace saber al mismo tiempo que de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trá-
mites sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

1037 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
febrero de 2003, sobre notificación a Mariano
Gordon Santana de la solicitud formulada por
María Rosario Medina Falcón, por la que in-
teresa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en Tauro, nº 110, cuenta nº
926/110, Grupo La Guitarrilla, término mu-
nicipal de Arucas (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Mariano Gordon Santana, a la vista de
la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 31/02 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por María Rosario
Medina Falcón, interesando el cambio de titularidad
de la vivienda sita en Tauro, nº 110, cuenta nº 926/110,
Grupo La Guitarrilla, término municipal de Arucas,
de la cual es adjudicatario dicho señor, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Mariano Gordon Santana, adjudicatario
de la vivienda referida, la solicitud formulada por María
Rosario Medina Falcón, y concederle como parte in-
teresada, un plazo de diez días, contados a partir de
la inserción de la presente en el Boletín Oficial de
Canarias, para que formule las alegaciones que a su
derecho convenga, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

1038 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
febrero de 2003, sobre notificación a Pedro R.
Noda Santana de la Resolución por la que se
autoriza el cambio de titularidad inter-vivos
a favor de Carmen Martín Ávila de la vivien-
da sita en El Palmeral, 12, cuenta nº 931/12,
Grupo 42 Viviendas El Palmeral, término mu-
nicipal de Tuineje (Fuerteventura).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Pedro R. Noda Santana, y siendo pre-
ciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General de fecha 11 de julio de 2001, autorizando el
cambio de titularidad a favor de Carmen Martín Ávi-
la, de la vivienda sita en El Palmeral, 12, cuenta nº
931/12, Grupo 42 Viviendas El Palmeral, término mu-
nicipal de Tuineje, de la cual es adjudicatario dicho
señor, esta Dirección General, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Pedro R. Noda Santana, la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda de fecha 11
de julio de 2001, autorizando el cambio de titulari-
dad a favor de Carmen Martín Ávila, dictado en el
expediente de subrogación “i.v. 170/96”.

Contra este acto que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de Canarias,
de conformidad con lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
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tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

1039 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
febrero de 2003, sobre notificación a Gregorio
Francés Soto de la Resolución por la que se
autoriza el cambio de titularidad inter-vivos
a favor de María Carmen Jiménez Carballo
de la vivienda sita en Manuel de Falla, 70, pi-
so 1º, letra A, cuenta nº 938/761, Grupo Nueva
Paterna, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Gregorio Francés Soto, y siendo preci-
so notificarle la Resolución de esta Dirección General
de fecha 13 de noviembre de 2002, autorizando el cam-
bio de titularidad a favor de María Carmen Jiménez
Carballo, de la vivienda sita en Manuel de Falla, 70,
piso 1º, letra A, cuenta nº 938/761, Grupo Nueva Paterna,
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
de la cual es adjudicatario dicho señor, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Gregorio Francés Soto, la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda de fecha 13
de noviembre de 2002, autorizando el cambio de ti-
tularidad a favor de María Carmen Jiménez Carballo,
dictado en el expediente de subrogación “i.v. 121/99”.

Contra este acto que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de Canarias,
de conformidad con lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

1040 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
febrero de 2003, sobre notificación a Agustín
Santana Sarabia de la solicitud formulada
por Teresa Peña Reyes, por la que interesa el
cambio de titularidad inter-vivos de la vi-
vienda sita en Alfonso XIII, 6, piso 1º, letra B,
cuenta nº 956/42, Grupo 50 Viviendas El
Charco, término municipal de Puerto del
Rosario (Fuerteventura).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Agustín Santana Sarabia, a la vista de
la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 43/02 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por Teresa Peña
Reyes, interesando el cambio de titularidad de la vi-
vienda sita en Alfonso XIII, 6, piso 1º, letra B, cuen-
ta nº 956/42, Grupo 50 Viviendas El Charco, térmi-
no municipal de Puerto del Rosario, de la cual es
adjudicatario dicho señor, esta Dirección General, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Agustín Santana Sarabia, adjudica-
tario de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Teresa Peña Reyes, y concederle como parte in-
teresada, un plazo de diez días, contados a partir de
la inserción de la presente en el Boletín Oficial de
Canarias, para que formule las alegaciones que a su
derecho convenga, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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1041 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
13 de febrero de 2003, sobre notificación a
José Esteban López de la Resolución por la
que se autoriza el cambio de titularidad in-
ter-vivos a favor de María Carmen Hernández
Cardona de la vivienda sita en bloque 1,
portal 1, piso 2º, letra A, cuenta nº 975/7, Grupo
160 Viviendas Cuevas Torres, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de José Esteban López, y siendo pre-
ciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General de fecha 23 de diciembre de 2002, autori-
zando el cambio de titularidad a favor de María Carmen
Hernández Cardona, de la vivienda sita en bloque
1, portal 1, piso 2º, letra A, cuenta nº 975/7, Grupo
160 Viviendas Cuevas Torres, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, de la cual es ad-
judicatario dicho señor, esta Dirección General, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a José Esteban López, la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda de fecha 23
de diciembre de 2002, autorizando el cambio de ti-
tularidad a favor de María Carmen Hernández
Cardona, dictado en el expediente de subrogación
“i.v. 68/01”.

Contra este acto que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente en el Boletín Oficial de
Canarias, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y reso-
lución, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

1042 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
febrero de 2003, sobre notificación a Francisco
Javier Rincón Vila de la Resolución por la
que se autoriza el cambio de titularidad inter-
vivos a favor de Laura Allica Pesquera de la
vivienda sita en calle Donante Altruista, 18,
bloque 13, piso 1º A, cuenta nº 948/21, Grupo
110 Viviendas La Feria, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Francisco Javier Rincón Vila, y siendo
preciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General de fecha 13 de noviembre de 2002, autori-
zando el cambio de titularidad a favor de Laura Allica
Pesquera, de la vivienda sita en calle Donante Altruista,
18, bloque 13, piso 1º A, cuenta nº 948/21, Grupo
110 Viviendas La Feria, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, de la cual es adjudicatario dicho se-
ñor, esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Francisco Javier Rincón Vila, la
Resolución de esta Dirección General de Vivienda
de fecha 13 de noviembre de 2002, autorizando el
cambio de titularidad a favor de Laura Allica
Pesquera, dictado en el expediente de subrogación
“i.v. 149/99”.

Contra este acto que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Oficial de Canarias,
de conformidad con lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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1043 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
13 de febrero de 2003, sobre notificación a
Armando Pérez Torres de la Resolución por
la que se autoriza el cambio de titularidad
inter-vivos a favor de Carmen Ruano Hernández
de la vivienda sita en bloque 11, 4º, cuenta
nº 971/99, Grupo 157 Viviendas Mirador del
Valle, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de Armando Pérez Torres, y siendo
preciso notificarle la Resolución de esta Dirección
General de fecha 13 de noviembre de 2002, auto-
rizando el cambio de titularidad a favor de Carmen
Ruano Hernández, de la vivienda sita en bloque 11,
4º, cuenta nº 971/99, Grupo 157 Viviendas Mirador
del Valle, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, de la cual es adjudicatario dicho se-
ñor, esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Armando Pérez Torres, la Resolución
de esta Dirección General de Vivienda de fecha 13
de noviembre de 2002, autorizando el cambio de
titularidad a favor de Carmen Ruano Hernández, dic-
tado en el expediente de subrogación “i.v. 206/99”.

Contra este acto que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Para mayor celeridad en su tramitación y reso-
lución, caso de interponer recurso, éste debe ser pre-
sentado en tiempo y forma en esta Dirección General
de Vivienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 114.2 de la citada Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

1044 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
febrero de 2003, sobre notificación a Ricardo
Santiago Callero de la solicitud formulada
por María Lourdes Callero Pérez, por la que
interesa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en Avenida de España, 1, pi-
so 1º, letra A, cuenta nº 7029/1, Grupo 44
Viviendas Las Barreras, término municipal de
Santa María de Guía (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Ricardo Santiago Callero, a la vista de
la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 3/03 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por María Lourdes
Callero Pérez, interesando el cambio de titularidad
de la vivienda sita en Avenida de España, 1, piso 1º,
letra A, cuenta nº 7029/1, Grupo 44 Viviendas Las
Barreras, término municipal de Santa María de Guía,
de la cual es adjudicatario dicho señor, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Ricardo Santiago Callero, adjudicatario
de la vivienda referida, la solicitud formulada por María
Lourdes Callero Pérez, y concederle como parte in-
teresada, un plazo de diez días, contados a partir de
la inserción de la presente en el Boletín Oficial de
Canarias, para que formule las alegaciones que a su
derecho convenga, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2003.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

1045 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de febrero de 2003, por el que se somete a
información pública el expediente de ex-
propiación forzosa de los bienes y derechos
afectados por la ejecución del proyecto de-
nominado Modificado de precios del acon-
dicionamiento de la carretera C-821. Tramo:
La Orotava-Aguamansa, 1ª Fase, pp.kk.
0,000 al 2,500.
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De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y 17 y 24 de su Reglamento,
de 26 de abril de 1957, se abre información públi-
ca en el expediente de expropiación forzosa a ins-
truir con motivo de las obras expresadas en el enun-
ciado, por un plazo de 20 días hábiles.

A dicho efecto se hace pública la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados para que durante dicho plazo, cualquier per-
sona, aun no siendo las relacionadas, puedan formular
alegaciones a los efectos de subsanar posibles erro-
res en la descripción material y legal de los mis-
mos, acompañándose a tal efecto, plano parcelario,
que podrá ser examinado en días y horas hábiles de

oficina en el Ayuntamiento de La Orotava o en la
Secretaría Territorial de esta Consejería, sita en la
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples
1, planta 10, Santa Cruz de Tenerife.

Este anuncio y la relación que se acompaña se
publicarán en el Boletín Oficial de Canarias, el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de La Orotava,
así como al menos en un diario de la provincia, con-
tándose el plazo de 20 días a partir de la última de
las publicaciones anteriores, según lo dispuesto en
el artículo 17.1 del Reglamento citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder
Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1046 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio de 26 de febrero de 2003, por el que
se procede a dar publicidad al procedimiento
de concesión que pone fin a la convocatoria
de subvenciones destinadas a planes de me-
jora y primera instalación de agricultores jó-
venes en materia de desarrollo agrícola, re-
guladas por el Real Decreto 613/2001, de 8
de junio, para la mejora y modernización de
las estructuras de producción de las explo-
taciones agrarias.

El artículo 10.5 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, dispone que: “Las resoluciones que pon-
gan fin a los procedimientos de concesión de ayu-
das y subvenciones iniciados por convocatoria pú-
blica deberán publicarse en el Boletín Oficial de
Canarias dentro de los treinta días siguientes a su

adopción, sin perjuicio de su notificación a los in-
teresados. La publicación podrá limitarse a espe-
cificar los beneficiarios, los importes y el destino
de las ayudas o subvenciones concedidas, así co-
mo que han sido desestimadas las restantes solici-
tudes”.

En cumplimiento de dicho precepto, se relacio-
nan en anexo a este anuncio los beneficiarios, im-
portes y destino de las ayudas concedidas por
Resolución nº 132, de fecha 30 de septiembre de
2002, del Ilmo. Sr. Director General de Desarrollo
Agrícola, al amparo de la Orden de 15 de marzo,
por la que se convocan subvenciones destinadas a
planes de mejora y primera instalación de agricul-
tores jóvenes en materia de desarrollo agrícola, re-
guladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de ju-
nio, para la mejora y modernización de las estructuras
de producción de las explotaciones agrícolas.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de febrero de 2003.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.
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1047 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio de 26 de febrero de 2003, por el que
se procede a dar publicidad a la Resolución
de 3 de diciembre de 2002, que modifica la
Resolución de 30 de septiembre de 2002,
que pone fin a la convocatoria de subven-
ciones destinadas a la mejora y primera ins-
talación de agricultores jóvenes en materia
de desarrollo agrícola, reguladas por el
Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para
la mejora y modernización de las estructu-
ras de producción de las explotaciones agra-
rias.

El artículo 10.5 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, dispone que: “Las resoluciones que
pongan fin a los procedimientos de concesión de
ayudas y subvenciones iniciados por convocatoria
pública deberán publicarse en el Boletín Oficial de
Canarias dentro de los treinta días siguientes a su
adopción, sin perjuicio de su notificación a los in-
teresados. La publicación podrá limitarse a espe-
cificar los beneficiarios, los importes y el destino
de las ayudas o subvenciones concedidas, así co-
mo que han sido desestimadas las restantes soli-
citudes”.

En cumplimiento de dicho precepto, se rela-
cionan en anexo a este anuncio los beneficiarios,
importes y destino de las ayudas concedidas por
Resolución nº 184, de fecha 3 de diciembre de
2002, por la que se modifica la Resolución de 30
de septiembre de 2002, del Ilmo. Sr. Director
General de Desarrollo Agrícola, al amparo de la Orden
de 15 de marzo, por la que se convocan subven-
ciones destinadas a planes de mejora y primera ins-
talación de agricultores jóvenes en materia de
desarrollo agrícola, reguladas por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y moder-
nización de las estructuras de producción de las ex-
plotaciones agrarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de febrero de 2003.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Antonio
Jesús Ortega Rodríguez.
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Queda incluido en el anexo I

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1048 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 24 de fe-
brero de 2003, que dispone la publicación de
la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife
del expediente en que recayó la Orden
Departamental de 5 de marzo de 2002, obje-
to del recurso contencioso-administrativo nº
383/2002, y sobre emplazamiento a los inte-
resados.

Visto el oficio de 13 de febrero de 2003, de la
Secretaría del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, sobre reclamación de
expediente administrativo en que recayó la Orden de
5 de marzo de 2003, por la que se convoca procedi-
miento de redistribución de efectivos para el Profesorado
de Formación Profesional destinado en centros pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, ob-
jeto del recurso contencioso-administrativo tramita-
do, a instancia de D. Claudio Ortega Ortega y otros,
por el Procedimiento Abreviado nº 383/2002.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada au-
toridad judicial, y conforme a lo establecido en los
artículos 48.3 y 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,



R E S U E L V O:

1º) Remitir al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife el
expediente administrativo a que se ha hecho referencia
en el encabezamiento de esta Resolución, tan pron-
to como se reciba de la Dirección General de
Personal, a la que se ha reclamado.

2º) Emplazar a los interesados en el referido ex-
pediente, a fin de que, si lo desean, puedan perso-
narse como demandados, en el plazo de nueve días,
ante el citado órgano jurisdiccional.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas
Gálvez.

1049 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25
de febrero de 2003, que dispone la publica-
ción de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife del expediente en que recayó la
Resolución de la Dirección General de
Personal de 31 de octubre de 2002, objeto
del recurso contencioso-administrativo nº
39/2003, y sobre emplazamiento a los inte-
resados.

Visto el oficio de fecha 13 de febrero de 2003,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Santa Cruz de Tenerife, sobre reclamación de
expediente administrativo en que recayó la Resolución
de 31 de octubre de 2002, de la Dirección General
de Personal, desestimatoria del recurso de reposi-
ción interpuesto contra Resolución de 1 de agos-
to de 2002, de la Dirección General de Personal,
por la que se hace pública la adjudicación defini-
tiva de destinos provisionales para el curso 2002/2003,
al personal del Cuerpo de Maestros, en centros
públicos dependientes de la Comunidad Autónoma
de Canarias, objeto del recurso contencioso-ad-
ministrativo sustanciado por el Procedimiento
Abreviado nº 39/2003, seguido a instancia de Dña.
María Rodríguez Goya.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en
los artículos 48.3 y 49.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

1º) Remitir al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, el
expediente administrativo a que se ha hecho referencia
en el encabezamiento de esta resolución, tan pron-
to como se reciba de la Dirección General de
Personal, a la que se ha reclamado.

2º) Emplazar a los interesados en el referido ex-
pediente, a fin de que, si lo desean, puedan perso-
narse como demandados, en el plazo de nueve días,
ante el citado órgano jurisdiccional.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas
Gálvez.

1050 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25
de febrero de 2003, que dispone la publica-
ción de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria del expediente en
que recayó la Resolución de la Dirección
General de Personal de 13 de noviembre de
2002, objeto del recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 40/2003, y sobre emplazamiento
a los interesados.

Visto el oficio de fecha 27 de enero de 2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Las Palmas de Gran Canaria, sobre reclamación de
expediente administrativo en que recayó la Resolución
de 13 de noviembre de 2002, de la Dirección General
de Personal, desestimatoria del recurso de reposi-
ción interpuesto contra Resolución de 5 de septiembre
de 2002, de la Dirección General de Personal por
la que se hace pública la adjudicación definitiva de
destinos provisionales para el curso 2002/2003,
objeto del recurso contencioso-administrativo sus-
tanciado por el Procedimiento Abreviado nº 40/2003,
seguido a instancia de D. Juan Carlos Álvarez
Ucha.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en
los artículos 48.3 y 49.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,
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R E S U E L V O:

1º) Remitir al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
el expediente administrativo a que se ha hecho re-
ferencia en el encabezamiento de esta Resolución,
tan pronto como se reciba de la Dirección General
de Personal, a la que se ha reclamado.

2º) Emplazar a los interesados en el referido ex-
pediente, a fin de que, si lo desean, puedan perso-
narse como demandados, en el plazo de nueve días,
ante el citado órgano jurisdiccional.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas
Gálvez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1051 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 31
de enero de 2003, de la Directora, que dis-
pone la publicación de las subvenciones es-
pecíficas concedidas por el Instituto Canario
de la Mujer durante el tercer y cuarto trimestres
de 2002.

El artículo 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
establece que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias, la re-
lación de subvenciones específicas concedidas du-
rante dicho período.

En cumplimiento de la citada disposición y ha-
biéndose otorgado durante el tercer y cuarto trimestres
de 2002, por el Instituto Canario de la Mujer, sub-
venciones específicas por razón de reconocido in-
terés público, se procede a relacionar a continua-
ción las mismas, precisando el beneficiario, destino
y cuantía.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V E:

Hacer públicas en el Boletín Oficial del Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las subvenciones
de la mencionada clase concedidas por el Instituto
Canario de la Mujer durante el tercer y cuarto tri-
mestres de 2002, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2003.-
La Directora, Rosa Dávila Mamely. 
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1052 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003,
del Director, por el que se hace pública la
Resolución de 11 de octubre de 2002, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa
Cruz de Tenerife del expediente correspon-
diente al recurso que se tramita como Proce-
dimiento Ordinario nº 7/2003, promovido a ins-
tancia de D. Eustaquio Zubillaga Iraola.-
Expte. nº 7.377/96.

“En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en relación al recurso contencioso-admi-
nistrativo que se tramita como Procedimiento Ordinario
nº 7/2003, promovido a instancia de D. Eustaquio
Zubillaga Iraola, contra la Orden Departamental nº 442,
del Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, de fe-
cha 27 de junio de 2002, por la que resolvió, con ca-
rácter desestimatorio, el recurso de alzada interpues-
to contra la Resolución del Director del ICFEM nº 227,
de 1 de febrero de 2001, que declaró procedente el rein-
tegro de la subvención concedida mediante Resolución
del Director del ICFEM nº 4571, de 30 de diciembre
de 1996, por la conversión de un puesto de trabajo tem-
poral en indefinido, al amparo del Decreto 69/1996,
de 18 de abril, por el que se regulan los Programas pa-
ra el fomento y el mantenimiento de empleo y de la
economía social (B.O.C. nº 55, de 6.5.96), por un im-
porte de tres mil setecientos cuarenta y cinco euros con
setenta céntimos (3.745,70 euros) (623.232 pesetas),
recaída en el expediente administrativo nº 7.377/1996;
fijando como cantidad a reintegrar, tres mil setecien-
tos cuarenta y cinco euros con setenta céntimos
(3.745,70 euros) (623.232 pesetas), por el principal,
más setecientos noventa y nueve euros con treinta
céntimos (799,30 euros) (132.992 pesetas), en concepto
de intereses de demora; y conforme a lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 julio,
reguladora de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El Director del ICFEM, en ejercicio de la competencia
que le atribuyen los artículos 10.2.c) de la Ley 7/1992,
de 25 de noviembre, de creación del Instituto Canario
de Formación y Empleo y 18.2.c) del Decreto 111/1999,
de 25 de mayo, por el que se aprueba su Reglamento
Orgánico,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo relativo al re-
curso contencioso-administrativo, que se tramita co-
mo Procedimiento Ordinario nº 7/2003, interpuesto
por D. Eustaquio Zubillaga Iraola.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-

dos los interesados en este procedimiento para que
puedan comparecer ante la Sala en el plazo de nue-
ve días, a partir de la notificación de la presente
Resolución”.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

1053 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 5 de noviembre de 2002, por la
que se declara procedente el reintegro inicia-
do a la empresa Roberto Pablo Hernández
Expósito.- Expte. nº 7.930/1998. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución por la que se pone fin al
procedimiento de reintegro citado en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado, se proce-
de conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a Roberto Pablo
Hernández Expósito de la Resolución por la que se
pone fin al procedimiento de reintegro dictado por
Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo nº 6551, de fecha 5 de no-
viembre de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinado el expediente administrativo nº 7930-
98, iniciado por la Dirección del Instituto Canario de
Formación y Empleo a la citada entidad, referente a rein-
tegro de subvención concedida, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 98-38-1876, de fe-
cha 24 de noviembre de 1998, del Instituto Canario
de Formación y Empleo se concedió a Roberto Pablo
Hernández Expósito, una subvención por importe
de dos mil cuatrocientos cuatro euros con cinco cén-
timos (2.404,05 euros), con cargo a la partida pre-
supuestaria L.A./P.I. 23426102, dentro del programa
“Programa de fomento a la creación de puestos de
trabajo estables en las empresas radicadas en Canarias”,
de conformidad con lo establecido en la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente y demás
normas reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la creación de un puesto
de trabajo con carácter indefinido. El trabajador ob-
jeto de la subvención era José Manuel Marichal
Garín, mayor de 25 años y con más de 11 meses de
desempleo, contrato con la categoría de Peón e in-
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definido de 40 horas semanales. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la Resolución de concesión y en
las normas reguladoras quedó establecida en los si-
guientes términos:

El artículo 17.1 de la Resolución de 20 de agos-
to de 1998, del Presidente, por la que se convoca la
concesión de subvenciones para el fomento y el man-
tenimiento y la economía social, en concordancia
con el apartado quinto.i) de la resolución de conce-
sión, establecía que “Los beneficiarios de las sub-
venciones quedan obligados a tener cubierto el pues-
to de trabajo objeto de la subvención, como mínimo,
durante los dieciocho meses siguientes a la fecha de
la concesión de la subvención, y a mantener el nivel
de empleo de los centros de trabajo de la empresa ra-
dicados en Canarias, durante el mismo tiempo, de ma-
nera que la plantilla de trabajadores fijos se incremente,
al menos, con los trabajadores contratados y sub-
vencionados con la presente convocatoria ...”

El resuelvo quinto.J) estipulaba que “Al objeto de
justificar el cumplimiento de la obligación estable-
cida en el apartado anterior, los perceptores de las sub-
venciones deberán presentar ante el ICFEM, cada nue-
ve meses, contados a partir de la fecha de concesión
de la subvención y hasta que finalice la obligación
de justificar, la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social en la que conste que el bene-
ficiario está al corriente en los pagos así como la re-
lación de trabajador y el tipo de contratos por los que
ha cotizado la empresa, o bien, TC1 y TC2 de la em-
presa.

b) Copia del correspondiente libro de matrícula com-
pulsada o acompañada del original para su compulsa”.

El artículo 17 en sus puntos 3º y 4º y en concor-
dancia con los puntos K) e I) de la resolución de con-
cesión decía que “Si el contrato que dio origen a la
subvención se extinguiera antes de los dieciocho me-
ses siguientes a la fecha de concesión de la subven-
ción, el beneficiario de la subvención estará obliga-
do a cubrir el puesto de trabajo con un nuevo trabajador
que reúna los mismos requisitos que el trabajador sus-
tituido y que dio origen a la solicitud (grupo de edad,
categoría laboral, tipo de contrato, antigüedad en el
desempleo, etc.) (…) En el caso que se produzca la
sustitución, el beneficiario vendrá obligado a llevar
a cabo las actuaciones siguientes: a) Comunicar en
el plazo de diez días hábiles al ICFEM la extinción
del contrato que dio origen a la subvención, b) pro-
ceder a la sustitución del trabajador en el plazo má-
ximo de dos meses (...)”.

Ysiguiente de la Resolución de 20 de agosto de 1998,
del Presidente, así como en la propia Resolución de con-
cesión, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por

el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás norma-
tivas de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro nº 1894, de 5 de julio de 2001, pu-
blicado por ignorado domicilio en el Boletín Oficial
de Canarias nº 155, de fecha 30 de noviembre de
2001, y el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Güímar, por un período de 15 días, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se inició procedimiento para
el reintegro de la subvención, al haber incurrido el be-
neficiario en la causa determinante del reintegro que
en el citado acuerdo se mencionaba, con la indicación
de que en el plazo de diez días podía comparecer en
el expediente, tomar audiencia y vista, proponer prue-
bas y alegar cuanto tuviera por conveniente en defensa
de los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, al día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la Resolución
de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para acordar el
reintegro de la subvención concedida a Roberto Pablo
Hernández Expósito, mediante Resolución de fecha 24
de noviembre de 1998, registrada al nº 98-38-1876,
es el Presidente del ICFEM, competencia delegada en
el Director del ICFEM, a tenor de lo establecido en el
apartado 6º de la Resolución del Presidente del ICFEM
de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en
relación con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, citado.

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimiento de
reintegro han sido observadas las disposiciones con-
tenidas en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
citado, y las contenidas en la normativa reguladora de
la respectiva convocatoria, Resolución de 20 de agos-
to de 1998, del Presidente del ICFEM.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y observadas
las disposiciones mencionadas, procede acordar el
reintegro de la subvención concedida, por cuanto que
de la documentación obrante en el expediente que nos
ocupa se deriva el incumplimiento de la normativa apli-
cable en materia de justificación de subvenciones
(Resolución de 20 de agosto de 1998, del Presidente
del ICFEM), y ha quedado probado en los siguientes
términos:
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- De lo expuesto en los párrafos anteriores se de-
duce, que dado que la subvención se concedió el 24
de noviembre de 1998, el plazo de dieciocho meses,
tanto para tener cubierto el puesto de trabajo como pa-
ra la justificación total de la subvención de referencia,
vencía el 24 de mayo de 2000.

- Punto quinto.i) de la resolución de concesión “los
beneficiarios de las subvenciones quedan obligados a
tener cubierto el puesto de trabajo objeto de la subvención,
como mínimo, durante los dieciocho meses siguien-
tes a la fecha de la concesión de la subvención ...”

El interesado con fechas 20, 24 y 30 de mayo de
2000, y con números de registro de entrada 3325,
3585 y 4239 respectivamente presentó escrito y do-
cumentación de lo que se desprende lo siguiente:

A) El trabajador de la subvención, José Manuel
Marichal Garín, según el libro de matrícula de la em-
presa aportado, causó baja con fecha 30 de septiem-
bre de 1999, antes de los dieciocho meses que tenía
que estar cubierto el puesto de trabajo subvenciona-
do, incumpliéndose lo establecido en el ya citado artº.
17.1 de la Resolución de convocatoria.

B) No se aporta documentación relativa a la susti-
tución del trabajador inicial, porque igualmente se in-
cumple con lo estipulado en el artículo 17.k) e I).

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88) y las de-
más disposiciones de general y pertinente aplicación,
en ejercicio de las competencias que me atribuye el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,

PROPONE

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Roberto Pablo Hernández
Expósito, mediante Resolución del Instituto Canario
de Formación y Empleo, de fecha 24 de noviembre de
1998, registrada al nº 98-38-1876, al haber incurrido
el beneficiario en las causas de incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de
subvenciones, que han resultado probadas y descritas
en los fundamentos de derecho de la presente.

Segundo.- Comunicar al interesado que la cantidad
a reintegrar asciende a dos mil cuatrocientos cuatro eu-
ros con cinco céntimos (2.404,05 euros), más cuatro-
cientos veinticuatro euros con seis céntimos (424,06

euros), en concepto de intereses legales de demora, en
aplicación de los apartados 4º y 5º del artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado, y de-
vengados desde la fecha de pago de la subvención has-
ta la fecha de propuesta de la presente Resolución, cal-
culados aplicando el tipo de interés a que se refiere el
artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria y sin per-
juicio de que se practique nueva liquidación de inte-
reses por el tiempo transcurrido desde la fecha de pro-
puesta de la presente Resolución, hasta la fecha de ingreso
de la cantidad a reintegrar.

Tercero.- Fijar que la obligación de reintegro esta-
blecida en esta resolución no exime al interesado de
las demás responsabilidades en que haya podido in-
currir como consecuencia del incumplimiento de-
nunciado y que se exigirán, en su caso, por los pro-
cedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que esta-
blece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias CCC
2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de ingreso.
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Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que, con-
forme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990, de
20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazarse o frac-
cionarse, previa solicitud que habrá de presentarse en
la Tesorería del Instituto Canario de Formación y
Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Santa
Cruz de Tenerife o, potestativamente, ante el mismo
órgano jurisdiccional, con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, todo ello sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición al que aluden los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), ante el Excmo. Sr. Presidente
del Instituto Canario de Formación y Empleo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación y sin perjuicio, en caso de ser desestima-
do, de establecer nueva cuantía en los intereses legales
de demora que se establezcan en la Resolución sub-
siguiente.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro. 

1054 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a la empresa Tomás de
Armas, S.L.- Expte. nº 9.101/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro citada en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación a
Tomás de Armas, S.L. del Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro dictado por Resolución del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo nº 8014,
de fecha 26 de diciembre de 2002, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el examen
del expediente de referencia, que por parte de la enti-
dad Tomás de Armas, S.L., beneficiaria de una sub-
vención concedida mediante Resolución nº 98-38/2687,
de fecha 23 de diciembre 1998, con cargo al progra-
ma “Programa B: Fomento a la conversión de contratos
temporales en puestos de trabajo de carácter indefini-
do de menores de 25 años, colectivos con especiales
dificultades de inserción laboral y mujeres en aque-
llas profesiones en las que se encuentren subrepresentadas”
por importe de tres mil seiscientos seis euros con sie-
te céntimos (3.606,07 euros), se ha incurrido en cau-
sa determinante de reintegro, en base a los siguientes
motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el empleo
dado a los fondos recibidos en la forma y/o plazo que
se establece en la resolución de concesión y normas
reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los artículos
35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo dispuesto
en el artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984, de 11
de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y en ejercicio de las competencias que, por
delegación, me atribuye el artículo 36 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado, y
con base a lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), en la redacción dada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reintegro
de la subvención concedida a la entidad Tomás de
Armas, S.L., por Resolución nº 98-38/2687, de fecha
23 de diciembre de 1998, por las razones aludidas en
el presente Acuerdo, sin perjuicio de la exigencia de
las demás responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de
recibo de este Acuerdo, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista del mismo,
proponer pruebas y realizar las alegaciones que ten-
ga por conveniente. Concluido este trámite y vistas las
actuaciones pertinentes se dictará la Resolución que
corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el caso
de que la Resolución que ponga fin al procedimiento
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de reintegro iniciado, establezca la devolución total o
parcial de la subvención otorgada, dichas cuantías se
verán incrementadas con el importe de los intereses
legales de demora que corresponda, calculados sobre
el importe a reintegrar, desde la fecha de abono de la
subvención o ayuda, hasta la fecha de propuesta de la
resolución que establezca el reintegro, en cumpli-
miento de la prevención establecida en el artículo 35.4
y 35.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre men-
cionado, aplicándose el tipo de interés a que se refie-
re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en
los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC, hacién-
dole saber que contra aquél no cabe interponer recur-
so alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo previs-
to en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda alegar
oposición al presente acto para su consideración en la
Resolución que ponga fin al procedimiento y sin me-
noscabo de la posibilidad de recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

1055 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a la empresa Francisco
Manuel Cala Barrera.- Expte. nº 9.418/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro citada en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación a
Francisco Manuel Cala Barrera del Acuerdo de inicio
de procedimiento de reintegro dictado por Resolución
del Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 3858, de fecha 3 de julio de 2002, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el examen
del expediente de referencia, que por parte de la enti-
dad Francisco Manuel Cala Barrera, beneficiaria de una
subvención concedida mediante Resolución nº 1782,

de fecha 20 de noviembre de 1998, con cargo al pro-
grama “Programa E fomento del autoempleo” por im-
porte de tres mil cinco euros con seis céntimos (3.005,06
euros), se ha incurrido en causa determinante de rein-
tegro, en base a los siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el empleo
dado a los fondos recibidos en la forma y/o plazo que
se establece en la resolución de concesión y normas
reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los artículos
35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo dispuesto
en el artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984, de 11
de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y en ejercicio de las competencias que, por
delegación, me atribuye el artículo 36 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado, y
con base a lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), en la redacción dada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reintegro
de la subvención concedida a la entidad Francisco
Manuel Cala Barrera, por Resolución nº 1782, de fe-
cha 20 de noviembre de 1998, por las razones aludi-
das en el presente Acuerdo, sin perjuicio de la exigencia
de las demás responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de
recibo de este Acuerdo, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista del mismo,
proponer pruebas y realizar las alegaciones que ten-
ga por conveniente. Concluido este trámite y vistas las
actuaciones pertinentes se dictará la Resolución que
corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el caso
de que la Resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro iniciado, establezca la devolución total o
parcial de la subvención otorgada, dichas cuantías se
verán incrementadas con el importe de los intereses
legales de demora que corresponda, calculados sobre
el importe a reintegrar, desde la fecha de abono de la
subvención o ayuda, hasta la fecha de propuesta de la
resolución que establezca el reintegro, en cumpli-
miento de la prevención establecida en el artículo 35.4
y 35.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre men-
cionado, aplicándose el tipo de interés a que se refie-
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re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en
los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC, hacién-
dole saber que contra aquél no cabe interponer recur-
so alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo previs-
to en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda alegar
oposición al presente acto para su consideración en la
Resolución que ponga fin al procedimiento y sin me-
noscabo de la posibilidad de recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

1056 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a la empresa Sufruta,
S.L.- Expte. nº 9.584/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro citada en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación a
Sufruta, S.L. del Acuerdo de inicio de procedimiento
de reintegro dictado por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 8011, de
fecha 26 de diciembre de 2002, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el examen
del expediente de referencia, que por parte de la enti-
dad Sufruta, S.L., beneficiaria de una subvención con-
cedida mediante Resolución nº 98-38/2775, de fecha
23 de diciembre 1998, con cargo al programa “Programa
B: Fomento a la conversión de contratos temporales
en puestos de trabajo de carácter indefinido de menores
de 25 años, colectivos con especiales dificultades de
inserción laboral y mujeres en aquellas profesiones en
las que se encuentren subrepresentadas” por importe
de mil ochocientos tres euros con cuatro céntimos
(1.803,04 euros), se ha incurrido en causa determinante
de reintegro, en base a los siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el empleo
dado a los fondos recibidos en la forma y/o plazo que

se establece en la resolución de concesión y normas
reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los artículos
35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo dispuesto
en el artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984, de 11
de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y en ejercicio de las competencias que, por
delegación, me atribuye el artículo 36 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado, y
con base a lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), en la redacción dada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reintegro
de la subvención concedida a la entidad Sufruta, S.L.,
por Resolución nº 98-38/2775, de fecha 23 de di-
ciembre de 1998, por las razones aludidas en el pre-
sente Acuerdo, sin perjuicio de la exigencia de las de-
más responsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera
dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de
recibo de este Acuerdo, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista del mismo,
proponer pruebas y realizar las alegaciones que ten-
ga por conveniente. Concluido este trámite y vistas las
actuaciones pertinentes se dictará la Resolución que
corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el caso
de que la Resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro iniciado, establezca la devolución total o
parcial de la subvención otorgada, dichas cuantías se
verán incrementadas con el importe de los intereses
legales de demora que corresponda, calculados sobre
el importe a reintegrar, desde la fecha de abono de la
subvención o ayuda, hasta la fecha de propuesta de la
resolución que establezca el reintegro, en cumpli-
miento de la prevención establecida en el artículo 35.4
y 35.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre men-
cionado, aplicándose el tipo de interés a que se refie-
re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en
los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC, hacién-

3868 Boletín Oficial de Canarias núm. 47, lunes 10 de marzo de 2003



dole saber que contra aquél no cabe interponer recur-
so alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo previs-
to en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda alegar
oposición al presente acto para su consideración en la
Resolución que ponga fin al procedimiento y sin me-
noscabo de la posibilidad de recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero 2003.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.

1057 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a la empresa Susana
Pestano SR.- Expte. nº 9.766/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro citada, en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación a
Susana Pestano SR del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro dictado por Resolución del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo nº 8.079,
de fecha 27 de diciembre de 2002, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el examen
del expediente de referencia, que por parte de la enti-
dad Susana Pestano SR, beneficiaria de una subven-
ción concedida mediante Resolución nº 98-38/2588,
de fecha 18 de diciembre de 1998, con cargo al pro-
grama “Programa B: Fomento a la conversión de con-
tratos temporales en puestos de trabajo de carácter in-
definido de menores de 25 años, colectivos con
especiales dificultades de inserción laboral y mujeres
en aquellas profesiones en las que se encuentren
subrepresentadas” por importe de tres mil seiscientos
seis euros con siete céntimos (3.606,07) euros, se ha
incurrido en causa determinante de reintegro, en ba-
se a los siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el empleo
dado a los fondos recibidos en la forma y/o plazo que
se establece en la resolución de concesión y normas
reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los artículos
35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo dispuesto
en el artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984, de 11
de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y en ejercicio de las competencias que, por
delegación, me atribuye el artículo 36 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado, y
con base a lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), en la redacción dada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reintegro
de la subvención concedida a la entidad Susana Pestano
SR, por Resolución nº 98-38/2588, de fecha 18 de di-
ciembre de 1998, por las razones aludidas en el pre-
sente Acuerdo, sin perjuicio de la exigencia de las de-
más responsabilidades a que dicho incumplimiento pudiera
dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de
recibo de este Acuerdo, para que pueda comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista del mismo,
proponer pruebas y realizar las alegaciones que ten-
ga por conveniente. Concluido este trámite y vistas las
actuaciones pertinentes se dictará la Resolución que
corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el caso
de que la Resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro iniciado, establezca la devolución total o
parcial de la subvención otorgada, dichas cuantías se
verán incrementadas con el importe de los intereses
legales de demora que corresponda, calculados sobre
el importe a reintegrar, desde la fecha de abono de la
subvención o ayuda, hasta la fecha de propuesta de la
resolución que establezca el reintegro, en cumpli-
miento de la prevención establecida en el artículo 35.4
y 35.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre men-
cionado, aplicándose el tipo de interés a que se refie-
re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en
los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC, hacién-
dole saber que contra aquél no cabe interponer recur-
so alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo previs-
to en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda alegar
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oposición al presente acto para su consideración en la
Resolución que ponga fin al procedimiento y sin me-
noscabo de la posibilidad de recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

1058 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 19 de febrero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a Tenerife Club Water Sport,
S.L.- Expte. nº 11.403/96.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro citada en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación a
Tenerife Club Water Sport, S.L. del Acuerdo de ini-
cio de procedimiento de reintegro dictado por Resolución
del Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 7.687, de fecha 17 de diciembre de 2002,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el examen
del expediente de referencia, que por parte de la enti-
dad Tenerife Club Water Sport, S.L., beneficiaria de
una subvención concedida mediante Resolución nº
96-38/1313, de fecha 11 de noviembre de 1998, con
cargo al programa “Fomento a la creación de puestos
de trabajo estables en las empresas radicadas en
Canarias” por importe de cuatro mil seiscientos ochen-
ta y dos euros con doce céntimos (4.682,12 euros), se
ha incurrido en causa determinante de reintegro, en ba-
se a los siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el empleo
dado a los fondos recibidos en la forma y/o plazo que
se establece en la resolución de concesión y normas
reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los artículos
35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con lo dispuesto
en el artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984, de 11

de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y en ejercicio de las competencias que, por
delegación me atribuye el artículo 36 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, ya citado, y
con base a lo dispuesto en los artículos 69.1 y 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), en la redacción dada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar procedimiento para el reintegro de
la subvención concedida a la entidad Tenerife Club Water
Sport, S.L., por Resolución nº 96-38/1313, de fecha
11 de noviembre de 1998, por las razones aludidas en
el presente Acuerdo sin perjuicio de la exigencia de
las demás responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al beneficiario de la subven-
ción un plazo de diez (10) días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al del recibo de este Acuerdo, para que
pueda comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista en el mismo, proponer pruebas y realizar las
alegaciones que tenga por convenientes. Concluido es-
te trámite y vistas las actuaciones practicadas se dic-
tará la Resolución que corresponda.

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el caso
de que la Resolución que ponga fin al procedimiento
de reintegro iniciado, establezca la devolución total o
parcial de la subvención otorgada, dichas cuantías se
verán incrementadas con el importe de los intereses
legales de demora que corresponda, calculados sobre
el importe a reintegrar, desde la fecha de abono de la
subvención o ayuda, hasta la fecha de propuesta de la
resolución que establezca el reintegro, en cumpli-
miento de la prevención establecida en el artículo 35.4
y 35.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre men-
cionado, aplicándose el tipo de interés a que se refie-
re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, y en
los términos del artículo 59, de la LRJ-PAC, hacién-
dole saber que contra aquél no cabe interponer recur-
so alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo previs-
to en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda alegar
oposición al presente acto para su consideración en la
Resolución que ponga fin al procedimiento y sin me-
noscabo de la posibilidad de recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.
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Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

1059 ANUNCIO de 19 de febrero de 2003, sobre no-
tificación de Resolución en materia de infrac-
ciones administrativas de medio ambiente.

Providencia de fecha 19 de febrero de 2003 del
Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de El
Hierro, recaída en el expediente sancionador en mate-
ria de medio ambiente que se relaciona, sobre notifi-
cación de Resolución en materia de infracciones ad-
ministrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, los cargos es-
pecificados en el expediente que le ha sido instruido
por este Cabildo Insular por infracción administrativa
en materia de medio ambiente.

El importe de la multa deberá ser ingresado en la
cuenta corriente restringida de recaudación de que es
titular el Cabildo Insular de El Hierro, en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria nº 0182/6544/52/0201504553, ha-
ciendo constar en el documento de ingreso: número de
expediente sancionador de medio ambiente nº 2/2002
y presentando copia justificativa del ingreso en el
Servicio de Transferencias de este Cabildo, bien per-
sonalmente o por correo. Para ello dispondrá de un pla-
zo, en el supuesto de recibir la notificación entre los
días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el día
5 del mes siguiente. Caso de recibirla entre los días 16
y último de cada mes, ambos inclusive, dispondrá has-
ta el día 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil pos-
terior. Si vencidos los plazos de ingreso no se hubiere
satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía
administrativa de apremio con el recargo correspondiente
al 20% del débito.

Contra la Resolución recaída, que es un acto admi-
nistrativo, que pone fin a la vía administrativa, tal co-
mo establece el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, según redacción de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
puede ser recurrida potestativamente en reposición an-
te el Sr. Presidente en el plazo de un mes, o ser impugnada
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la recepción de la presente

notificación, sin perjuicio de que puede ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime procedente,
todo ello conforme a lo establecido en los artículos 52.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de
21 de abril, y artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Interpuesto recurso de reposición no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, transcurrido
un mes sin que se notifique su resolución.

DENUNCIADO: D. José Manuel Negrín Hernández; Nº
EXPTE.: 2/2002; HECHO INFRACTOR: abandono de re-
siduos dentro de un Espacio Natural Protegido (Parque Rural
de Frontera); FECHA INFRACCIÓN: 1 de septiembre de
2002, a las 12,40 horas; LUGAR INFRACCIÓN: Pista
Binto-Dehesa, término municipal de Frontera; CALIFICA-
CIÓN: leve, artículo 224.3.d) del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias; SANCIÓN: trescientos euros con cin-
cuenta y un céntimos (300,51 euros).

Valverde, a 19 de febrero de 2003.- El Presidente,
Tomás Padrón Hernández. 

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3
de Puerto de la Cruz

1060 EDICTO de 20 de enero de 2003, relativo a los
autos nº 37/2002 de solicitud de la eficacia ci-
vil de la Sentencia de nulidad del matrimonio.

Dña. María del Mar Gallego Cerro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de Puerto de la
Cruz.

HACE SABER: que en este Juzgado se siguen autos
de solicitud de la eficacia civil de la Sentencia de nu-
lidad del matrimonio, a instancia de la Procuradora Dña.
Pilar de la Fuente Arencibia, actuando en nombre y re-
presentación de Dña. María Rosa Morales Torres, con-
tra D. José Manuel González Espinosa, en cuyo pro-
cedimiento se ha dictado resolución de esta fecha por
la cual se ha acordado ante el desconocimiento del do-
micilio actual del demandado, emplazar a D. José
Manuel González Espinosa por medio del presente pa-
ra que en el plazo de diez días comparezca en este Juzgado
y manifieste lo que a su derecho convenga.

Puerto de la Cruz, a 20 de enero de 2003.- La Juez.-
La Secretaria.
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Caja General de Ahorros 
de Canarias

1061 ANUNCIO de 27 de febrero de 2003, relativo a
convocatoria de Asamblea General.

El Consejo de Administración de la Caja General de
Ahorros de Canarias, en cumplimiento de lo dispuesto
en los vigentes Estatutos de la Entidad, ha acordado con-
vocar sesión ordinaria de la Asamblea General de esta
Institución, que tendrá lugar en el Salón de Actos de su
Edificio Central, en la Plaza del Patriotismo, 1, Santa
Cruz de Tenerife, el próximo día 3 de abril de 2003, a
las diecisiete horas en primera convocatoria, o media
hora más tarde, en su caso, en segunda, y con arreglo
al siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Apertura de la Asamblea y salutación del Sr.
Presidente.

2. Informe de la Comisión de Control sobre el aná-
lisis de la gestión económica y financiera de la Entidad
y sobre los presupuestos y dotación de la Obra Benéfico
Social.

3. Presentación y aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración, Memoria, Balance
Anual y Cuenta de Resultados, así como la aplicación
de éstos a los fines propios de la Caja, correspondien-
te al ejercicio de 2002.

4. Presentación y aprobación, en su caso, de la ges-
tión y liquidación del Presupuesto de la Obra Benéfico
Social de 2002.

5. Presentación y aprobación, si procede, del Presupuesto
de la Entidad para el ejercicio de 2003.

6. Presentación y aprobación, si procede, del Presupuesto
de la Obra Benéfico-Social para 2003.

7. Propuesta de adaptación de los Estatutos y de
adaptación y modificación del Reglamento del
Procedimiento Regulador del Sistema de Elecciones de
los Órganos de Gobierno de la Entidad a la Ley 44/2002.

8. Acuerdo sobre la aprobación del Acta de la sesión.

9. Manifestaciones de los señores Consejeros Generales.

Se hace saber que quince días antes de la celebra-
ción de la Asamblea General, estará a disposición de los
señores Consejeros Generales, la documentación rela-
tiva a los puntos del orden del día, en las Oficinas si-
guientes:

Tenerife: Oficina Principal (Plaza Patriotismo, 1); de
Icod de los Vinos (San Sebastián, 19); de La Orotava
(Inocencio García, 3); y de Granadilla de Abona.

La Palma: Oficina de Santa Cruz de La Palma
(Avenida del Puente, 23); de Los Llanos de Aridane; y
de San Andrés y Sauces.

La Gomera: Oficina de San Sebastián de La Gomera;
El Hierro, Oficina de Valverde; Gran Canaria, Oficina
de Mesa y López, 8 (Las Palmas de Gran Canaria);
Lanzarote, Oficina de Arrecife; y Fuerteventura, Oficina
de Puerto del Rosario.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2003.- El
Secretario General, Pedro Afonso Afonso.
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